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SENADO DE LA REPÚBLICA

AUDIENCIA PÚBLICA DE 2015

(septiembre 10)

PROYECTO DE LEY NÚMERO 172 DE 2015  
SENADO – 087 DE 2014 CÁMARA

por medio de la cual se modifica la Ley 84 de 
1989, se modifica el Código Penal, el Código 
de Procedimiento Penal y se dictan otras 

disposiciones. (Maltrato Animal)

Convocada mediante Resolución número 01 del 
18 de agosto de 2015, con el fin de escuchar a las 
personas naturales o jurídicas interesadas en pre-
sentar opiniones u observación al Proyecto de ley 
número 172 de 2015 Senado – 087 de 2014 Cá-
mara, por medio de la cual se modifica la Ley 84 
de 1989, se modifica el Código Penal, el Código 
de Procedimiento Penal y se dictan otras disposi-
ciones. 

Siendo las 9:10 a. m., del día 10 de septiembre 
de 2015 en el salón Guillermo Valencia – Capito-
lio Nacional recinto de sesiones de la Comisión 
Primera de Senado, en la ciudad de Bogotá, D. C., 
se da inicio a la Audiencia Pública previamente 
convocada y con la presencia de los honorables 
Senadores miembros de la Comisión Primera del 
honorable Senado y bajo la Dirección del honora-
ble Senador Juan Manuel Galán Pachón ponente 
del proyecto.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura a la Resolución número 01
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La Presidencia ejercida por el honorable Senador 
Juan Manuel Galán Pachón Interviene para un 
punto de orden:

Sobre el proyecto de ley de maltrato animal que 
combate el maltrato animal, es el Proyecto de ley nú-
mero 172 de 2015 Senado y 087 de 2014 Cámara, su 
autor es el Representante a la Cámara Juan Carlos Lo-
sada que está presente en esta audiencia y esperamos 
que este sea un espacio de aporte, de construcción de 
insumos que nos permitan elaborar la ponencia para el 
debate del proyecto acá en la Comisión Primera del Se-
nado y su posterior tránsito a la Plenaria escena.

Voy a leer quiénes están inscritos para intervenir, 
a esas personas que voy a mencionar les pido que se 
sienten acá en el recinto en las curules de los Senado-
res para poderles otorgar el uso de la palabra cada uno 
a tiene 10 minutos de tiempo para intervenir, les rue-
go que concentren su intervención en esos 10 minutos 
para no tenerles que cortar, porque es muy desagrada-
ble tener que cortarle la palabra a una persona que está 
haciendo una intervención.

Que estoy seguro todas van a ser muy importantes 
y muy interesantes, entonces yo le rogaría el favor que 
sean juiciosos con el tiempo para que terminen su in-
tervención y redondeen sus ideas en los 10 minutos que 
les voy a dar a cada uno.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Muchas gracias señor Secretario, iniciamos enton-
ces esta audiencia pública y le damos la palabra en pri-
mer lugar al autor del proyecto.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Juan Carlos Losada 
Vargas:

Muchísimas gracias senador Juan Manuel Galán yo 
quiero comenzar por agradecerle a usted por contarle a 
la audiencia que aquí se encuentra hoy en la Comisión 

Primera del Senado y por supuesto también a todos los 
que nos ven por el Canal Institucional que yo como 
autor del proyecto y todos los que en él contribuyeron 
que no son pocos, son muchos de los más reconocidos 
animanalistas de nuestro país y muchas de las organi-

Colombia.
Nos sentimos totalmente tranquilos y perfectamente 

satisfechos Senador con que sea usted a quien le haya 
correspondido la ponencia de este proyecto puesto que 
usted hace parte de una generación que como la nuestra 
tiene una consideración distinta con respecto a lo que 

-
miento animal y por supuesto que además yo me siento 
muy honrado que esto haya quedado en manos de un 
Senador que tiene probadas capacidades en la Comi-
sión Primera y que además hace parte de mi partido, el 
Partido Liberal.

Que se ha caracterizado, hay que decirlo aquí Sena-
dor, por ser el partido que más ha defendido a los ani-
males en el Congreso de la República, antes de nosotros 
Senador Galán ha estado el Senador Camilo Sánchez 
que durante muchos años tuvo aquí el foro animalista 
del Congreso de la República, antes de nosotros estu-
vo también el entonces Representante a la Cámara hoy 
Ministro de las Tic el doctor David Luna, que dio gran-
des batallas en favor de los animales en el Congreso de 
la República y por supuesto ahora estamos usted y yo 
aquí en esta lucha.

Diciendo esto Senador quiero resaltar simplemente 
cuatro o cinco puntos de este proyecto el primero de 
ellos es la forma en que este proyecto fue construido 
que creo que en gran parte de la legitimidad que ha 
tenido no solamente en el Congreso de la República 
sino con la sociedad civil y es que este fue un proyecto 
que se construyó de manera colectiva con organizacio-
nes tan importantes como Bogotá Adopta, por supuesto 
como el observatorio animalista de la Universidad Ja-
veriana.

En el que contribuyeron grandes defensores de los 
animales como Yerliy Mozo, como por supuesto Nata-
lia Parra, por supuesto como el doctor Carlos Contre-
ras que es uno de los inscritos, secretario, pero él en 
su condición de director del programa de doctorado de 
derecho animal de la Universidad de Barcelona hará su 
intervención por Skype, creo que ya está presto a hacer 
su intervención es el único latinoamericano que tiene 
un doctorado en derecho animal.

Y él fue pues uno de nuestros asesores más impor-
tantes en la construcción de este proyecto pero por su-
puesto también Ricardo Ramírez, Alejandro Gaviria de 
Medellín, Samuel Ramírez y un montón de otros que 
no quiero dejar pasar al pedido, también un montón 
de otros animalistas de organizaciones, además este 
proyecto tuvo una socialización enormemente amplia, 
hemos estado en foros en todo el país desde la ciudad 
de Medellín, en Cartagena, en el Cauca, en Popayán 
y ahora vamos a ir a Cali y estamos en Bucaramanga.

Hemos socializado este proyecto muy ampliamente 
además de haber hecho un foro en el  Congreso de la 
República al cual asistieron organizaciones animana-
listas desde San Andrés hasta el Putumayo y de Nariño 
hasta la Orinoquia colombiana con una amplia acepta-

-
males en nuestro país y además de eso Senador contarle 
que en esta construcción en la que llevamos ya más de 
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apoyo a este proyecto.
Tanto en plataformas digitales como change.org 

aquí está la madre del perro príncipe que fue brutal-
mente asesinado por este corredor de rally, en esta oca-

padres de Dominique que su cruel y brutal asesinato 
realmente movilizó 52 municipios de este país y se re-

de las que aquí nos presentarán Silvia Ospina y otros 
defensores de animales que se recogieron de manera 
física en la marcha animalista de la sede de Medellín a 
la cual fui invitado por el Partido Conservador.

físicamente para este proyecto así que es un proyecto 
de una enorme legitimidad social y si esto es así Sena-
dor es porque en el mundo hay una nueva considera-
ción moral con respecto a los animales y esta conside-
ración moral se tiene que traducir de alguna manera en 
los ordenamientos jurídicos el caso colombiano no es 
el único en el que esta lucha se está dando en Perú ya la 
penalización de maltrato le faltan apenas unos debates 
para que sea una realidad.

Es así en Costa Rica hay países en los cuales los ani-
males tienen rango constitucional como lo es el caso de 
Alemania como lo es el caso de Suiza y otros muchos 
países en el mundo donde ya el maltrato a los anima-
les está repudiado que evidentemente se constituyó en 
un tipo penal que es el punto central de este proyecto 
de ley y por supuesto para poder crear este nuevo tipo 
penal hay un antecedente que este proyecto de ley tam-
bién tiene en cuenta.

Y es que los animales no pueden seguir siendo con-
siderados por el ordenamiento jurídico colombiano 
como simples cosas, como seres inertes como semo-
vientes no puede ser que para la legislación de nuestro 
país este celular tenga la misma consideración que un 
perro, que un gato o que un toro, eso es inadmisible 
para la ciudadanía es inadmisible para todos aquellos 
que entendemos y además que atendemos a las eviden-

sistemas nerviosos tan y a veces posiblemente hasta 
más complejos que los del propio ser humano.

Y si no habría simplemente que atender la comple-
jidad del sistema de un delfín por ejemplo en nuestro 
país tenemos varios y desgraciadamente están abando-
nados, entonces este proyecto plantea como ejes prin-
cipales esas dos cosas la primera acabar con esa vieja 
tradición que viene desde el Código Civil de Napoleón 
de 1804 en el que se consideran a los animales simples 
cosas y declarar al interior de nuestra legislación a los 
animales como lo que son, como seres sin clientes.

Y por lo tanto si los animales son considerados seres 
sin clientes entonces las consecuencias que tiene que 
tener su maltrato no pueden seguir siendo las irrisorias 
multas que hasta hoy impone el Estatuto de Protección 
Animal, la Ley 84 de 1989 que si no estoy mal Se-
nador en algunos casos impone multas entre 10.000 y 
$100.000 y en otros entre 50.000 y $250.000 cosa que 
después básicamente risible para la magnitud de lo que 

Por lo tanto nosotros creamos el tipo penal de mal-
trato animal, impusimos Senador unas penas que van 
entre los 12 y los 36 meses, estas son excarcelables 
porque nosotros entendemos perfectamente la situa-

ción carcelaria de este país, la gravísima situación de 

simplemente, estar hoy al interior de una cárcel en Co-
lombia, sin embargo hay unos agravantes estos agra-
vantes tienen que ver con situaciones que para nosotros 
son de mayor complejidad.

-
trato animal es de tipo sexual, esto no tiene ningún tipo 

del país donde eso hasta hace unos años se consideró 
como prácticas culturales, eso es verdaderamente ver-
gonzoso y nosotros le haremos llegar doctor Galán por 
supuesto varios estudios que demuestran cómo hay una 
interrelación entre el abuso sexual animal y el abuso 
sexual a niños.

Varios estudios de este tipo que nos hacen pensar 
que una persona que tenga este tipo de abuso con los 
animales es un verdadero peligro para la sociedad, por 
supuesto hay unos agravantes cuando el maltrato se 
hace a través o en presencia de menores de edad por-
que este tipo de violencia es inadmisible enfrente de un 
menor al cual esto le creará una impresión en su mente, 
un trauma que a lo mejor derivará en el futuro en otro 
tipo de violencias de las cuales él puede ser además 
partícipe.

Por ejemplo cuando, Senador, el maltrato es co-
metido por un funcionario público eso es inadmisible 
cuando nuestra Constitución tiene como valor princi-
pal la vida y el respeto a la vida y esta vida hoy ya no 
puede ser entendida como la simple vida humana sino 
que tenemos que pasar de ese concepto antropocentris-
mo de la vida a un concepto muchísimo más amplio y 
ese debe ser el valor que debe defender la Constitución 
Nacional.

Y por supuesto que en el caso de los animales esto 
es de toda relevancia así que un funcionario público 
está ahí es para defender la vida y de ninguna manera 
para atacarla yo he puesto aquí muchas veces el ejem-
plo del Alcalde de Santa Marta que en aras de que su 
ciudad se viera entre 10.000 comillas supuestamente 
limpia ha cometido todo tipo de abusos con los anima-
les callejeros en la ciudad de Santa Marta, esto tendría 
un agravante desde el articulado que nosotros estamos 
planteando.

Y luego hay otras obviamente una subsecuente re-
forma al Código de Procedimiento Penal que es absolu-
tamente pues norma ya que se está reformando el Códi-
go Penal en lo que respecta a la creación de este nuevo 
tipo penal y luego vienen otros artículos que tienen que 
ver con darle dientes a las autoridades para que pueda 
verdaderamente proteger a los animales, hoy como los 
animales siguen siendo simples cosas un vecino que le 
dé por maltratar a un animal dentro de un apartamento 
puede llamar 150 veces al 123 en Bogotá.

O a cualquiera de los números de las capitales de 
ese país, puede llamar a la policía las veces que quiera, 
que la policía nada podrá hacer para impedir el maltra-
to con este animal, hemos visto casos en los que hay 
querellas de 10 años sobre casos por ejemplo de abuso 
sexual a animales en propiedad horizontal en los cuales 
desgraciadamente la policía no ha podido hacer absolu-
tamente nada y por eso nosotros estamos planteando en 
este articulado, Senador, la incautación preventiva por 
parte de las autoridades.



Página 4 Martes, 29 de septiembre de 2015 G  757

Para poder tomar posesión de un animal sobre el 
cual hay altos indicios de que está siendo maltratado 
por una persona, esto no ocurre hoy en nuestro país y 
por supuesto que la gran pregunta que en algunos se 
hacen y que ha sido motivo de críticas a este proyecto 
críticas que por supuesto yo no comparto es que ¿qué 
se va a hacer con los animales que sean incautados por 
maltrato animal? Pues es que yo lo que creo es que los 
avances en esta materia tienen que ser los que son po-
sibles.

Y en este momento lo que es posible es darle esos 
dientes a la policía y que siga pasando como ocurre 
hoy que estos animales puedan ir a las diferentes aso-
ciaciones defensoras de animales para que ellos si es 
que el tenedor de este animal es visto como culpable o 
por ejemplo se rehúsan a pagar la manutención del ani-
mal pues que este animal podrá ser dado en adopción 
por una de estas organizaciones, hay quienes dicen, Se-
nador, que debería ser el Estado quien debería hacerse 
cargo de los animales que sean incautados por maltrato 
y yo estoy absolutamente de acuerdo con esa posición.

Por supuesto que eso sería lo ideal en un mundo dis-
tinto a nuestro país, en un mundo en el cual se respeta-
rán a cabalidad todos los componentes del bienestar y 
de la protección de los animales pero nosotros tenemos 
que tener en cuenta el país en el que estamos y de qué 
manera podemos avanzar en esta lucha y muchos de 
ellos ya les he respondido, que el día que yo le dijera 
al Ministro de Hacienda que es el Estado que tiene que 
hacerse cargo de estos animales este proyecto no hu-
biera llegado por ningún motivo a sus manos, Senador 
Galán, porque bien lo sabe usted que el Ministerio de 
Hacienda inmediatamente hubiera emitido un concepto 
negativo de este proyecto y se hubiera hundido.

Y si bien el Estado se hiciera cargo de estos ani-
males es lo que nosotros no querríamos, lo perfecto es 
enemigo de lo bueno en muchos casos y nosotros pre-
ferimos tomar una decisión estratégica y simplemente 
implantar la incautación preventiva, darle esa herra-
mienta a la policía y que puedan ser las organizaciones 
defensoras de animales quienes se hagan cargo de estos 
y luego hicimos una reforma a la Ley 84 de 1989 que 
tiene que ver con el tema de las multas.

Las multas como ya lo mencioné eran irrisorias, y 
nosotros decidimos pasarlas de 5 a 50 salarios mínimos 
legales vigentes que creemos que es un rango correc-
to para multar a aquellos que maltratan a los animales 
en nuestro país y que además de esto pues será el juez 
quien tenga que resolver cuál sería el monto según la 
gravedad de cada uno de estos casos, pero creemos que 
esta es una herramienta muy importante tocarle el bol-
sillo a aquellos que bien sea por sevicia o por ignoran-
cia maltraten a un animal en nuestro país.

Y que esa plata recaudada por esas multas vaya des-
tinada a programas de educación y de sensibilización 

va a transformar verdaderamente un paradigma antro-
pocentrismo, un paradigma en el cual los seres huma-
nos todavía creen que están aquí para dominar a la na-
turaleza y por supuesto entre ellos, entre esa naturaleza 
por supuesto a los animales y creemos que solo a través 
de la educación podremos nosotros darle vuelta a este 
paradigma absurdo que hoy empieza a derrumbarse al 
interior de las nuevas generaciones y de las ciudadanía 
que tiene una consideración moral distinta por aque-
llos que son considerados enteramente otros y que por 

nosotros son considerados nuestros hermanos, los ani-
males.

Así que en resumen Senador estas son a grandes 
líneas lo que plantea el proyecto y simplemente me 
gustaría cerrar diciendo que hasta quienes lo critican, 
hasta quienes tienen reservas sobre todo en este tema 
de la incautación preventiva apoyan este proyecto por-

-
vimiento animalista históricamente en nuestro país, y 
esto tiene que ver con la declaración de los animales 
como seres sintientes y la creación de un tipo penal de 
maltrato animal para que haya verdaderas consecuen-
cias para quienes maltratan a los animales en este país.

Sobre todo además dentro del marco de que este 
país es el país más rico en fauna por cada 100.000 ha-
bitantes del mundo entero, razón por la cual nosotros, 
Senador, decidimos ser más audaces e ir más lejos de 
lo que fue la legislación francesa que recientemente de-
claró la sentencia de los perros y los gatos en el Código 
Civil, nosotros nos hubiéramos quedado terriblemente 
cortos y el movimiento animalista no es un movimiento 
de perros y gatos.

El movimiento animalista es un movimiento de 
todos los animales especialmente en un país lleno de 
vertebrados, de animales vertebrados exóticos silves-
tres por supuesto también de los animales domésticos 
avanzados y demás pero en lo que tiene que ver con 
nuestra fauna nativa hay mucho todavía que tenemos 
que avanzar y obviamente las penas que aquí se impo-
nen son muy importantes en términos de cuando tam-
bién concurren dos delitos el de maltrato animal y el de 

Porque aquí en este caso sí se sumarían estas pe-
nas por lo tanto aquí hay un enorme endurecimiento 
de la legislación en términos de defender nuestra fauna 
nativa y esto es muy importante así que Senador yo 
no me quiero extender mucho más, muchos de los que 
aquí están van a profundizar muchísimo más en los 
temas del proyecto yo solamente quiero reiterarle que 
nos sentimos tranquilos y orgullosos de tenerlo a usted 
como nuevo ponente de este proyecto.

de los animales y de organizaciones animalista debe-
mos entregar a usted las banderas de esta lucha Sena-
dor, muchísimas gracias.

La Presidencia ejercida por el honorable Sena-
dor Juan Manuel Galán Pachón interviene para un 
punto de orden:

Gracias a usted honorable Representante, quisiera 

ciudadanos inscritos para que intervengan y para po-
derlos escuchar sobre este importante proyecto, quería 

-
yecto desde que llegó a mis manos desde que empecé 
a adentrarme en el tema animalista, en el tema de la 

-
tinos de animales de trabajo abusados, de maltrato a 
través de explotación y crianza industrial de animales 
domésticos sin el debido cuidado, el masivo comercio 
de animales domésticos y yo me hacía la siguientes 

de derechos, hace apenas un siglo y medio quienes es-
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taban en la esclavitud que no eran considerados seres 
humanos, eran considerados seres inferiores, esclavos. 

Los negros, los indígenas poco a poco fueron ad-
quiriendo ese reconocimiento de seres humanos suje-
tos de derechos, hace apenas 60 años entró la primera 
mujer negra a una universidad de un Estado del sur de 
Estados Unidos escoltada por la guardia civil de Esta-
dos Unidos por el ejército porque estaban los demás a 
punto de lincharla porque no le reconocían el derecho a 
acceder a una universidad.

Hace apenas 60 años las mujeres en Colombia no 
tenían derecho a votar, y antes de la primera y la Se-
gunda Guerra Mundial cuando las mujeres tuvieron un 
papel preponderante ante la ausencia de los hombres 
que se fueron al frente de batalla las mujeres fueron 
adquiriendo un papel preponderante en el trabajo, en la 
educación, en el acceso a oportunidades, y en el caso de 
los animales yo pienso que reconocer que los animales 
son seres emocionales, y como seres emocionales son 
sujetos de derechos.

A los seres humanos nos hace más humanos tener 
una relación afectiva, respetuosa, de buen trato con los 
animales entonces digamos no es un favor, no es una 
caridad una complacencia que estamos teniendo con 
los animales tratarlos bien, respetarlos, incluirlos diga-
mos en un sistema que les garantice como seres sintien-
tes, como seres emocionales como lo somos los seres 
humanos pues el respeto y el buen trato.

Sino que nosotros mismos como seres humanos nos 
hacemos más humanos cuando reconocemos esos dere-
chos que también tienen los animales, de modo que yo 
le otorgo la mayor importancia a este proyecto, pienso 
que es un proyecto que nos hace progresar como Esta-
do social de derecho, como democracia, como comuni-
dad civilizada y por eso pues vamos a trabajar para que 
este proyecto pueda salir adelante.

Vamos a leer la palabra ahora las personas que es-
tán inscritas señor Secretario estamos en directo por el 
canal Congreso y por streaming también nos pueden 
seguir los que están interesados en esta audiencia, Co-
misión primera del Senado audiencia pública sobre el 
proyecto de ley contra el maltrato animal y la dirección 
es comisionprimerasenado.com. 

Entonces damos la palabra a Carlos Andrés Contre-
ras que está en España vía Skype. Ya lo estamos escu-
chando Carlos Andrés puede empezar su intervención.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al doc-
tor Carlos Andrés Contreras:

Muchas gracias honorable Senador, yo soy Carlos 
Contreras soy abogado de la Universidad Javeriana 
y doctor en Derecho Animal de la Universidad Autó-
noma en Barcelona, algunas personas en términos de 
derecho animal dentro de unas facultades tan rígidas 
como pueden ser las facultades de derecho puede sonar 
algo extraño pero lo cierto es que es un tema que desde 
ya hace unos cuantos años se viene estudiando en las 
facultades de derecho.

Incluso en Harvard desde 1990 se inició el primer 
curso de derecho animal y al día de hoy en Estados 
Unidos y en Canadá ya son más de 151 universidades 
que ofrecen cursos de derecho animal, agradezco la 
invitación por parte del honorable Representante Juan 
Carlos Losada y quiero extender mi orgullo y placer 
por estar compartiendo en este debate y haciendo parte 

de este momento que representa un hito histórico en 
Colombia.

Para que podamos avanzar como sociedad en un 
progreso moral que resulta inevitable y sobre este as-
pecto quisiera iniciar la intervención que va a ser muy 
corta, no podré referirme cómo me gustaría a los as-
pectos concretos del proyecto de ley pero sí hacer unas 

Lo primero que quiero decir es que es evidente que 
los valores de nuestra sociedad como ya lo ha dicho 
el honorable Senador Galán y el Representante Losada 
de nuestra sociedad actual han cambiado respecto a los 

la edad media o parecía tolerable al día de hoy respec-
to de la crueldad con los animales produce rechazo, es 
algo que es muy fuerte en la sociedad. 

No se corresponde con un progreso moral y en este 
terreno el reconocimiento de los animales como seres 
a los que no se les debe maltratar, quiero hacer una re-

-
guiente un hombre abre la puerta de su casa, ha tenido 

terrible en Bogotá, tiene hambre, entra por la puerta de 
su casa y su perro Mike está estirado durmiendo en el 
suelo.

Se está interponiendo entre su camino para poder 
entrar a su casa, el hombre tiene varias opciones para 
continuar su camino, puede ignorar al perro, pero tam-
bién puede pisarlo, puede pegarle para que se aparte 
o también puede acariciarlo, abrazarlo, etc. Tiene mu-
chas opciones ¿cómo podemos juzgar estas opciones o 
estas acciones que puede realizar esta persona? ¿Qué 
tenemos que tener en cuenta? Y hago dos preguntas.

Si fuera una pelota de fútbol en vez de un perro y 
si fuera su hijo de seis meses de edad ¿es igual? Bue-
no no hay duda en una sociedad como la colombiana 

o gritar incluso al niño o al perro de una manera vio-
lenta sería juzgada por todos nosotros como poco ético, 
como una acción ética negativa, hablamos de ética por-
que es fundamental antes de nosotros intentar hacer un 
cambio legislativo.

Pero tengamos en cuenta que si dentro de esta so-
ciedad hay una fuerte opinión de la mayoría que está 
de acuerdo en que estas acciones son inaceptables en-
tonces una ley no solo qué puede sino que es permitido, 
que es constitucional sino que debe aprobarse para cas-
tigar las acciones de golpear, de maltratar, de producir 
daños al niño o al perro, sí, cualquier niño y cualquier 
perro, no nos importa lo que ocurra con la pelota de 
fútbol.

¿Por qué no nos importa? Evidentemente porque 
el derecho considerado incluso desde Jenny Melenta, 
que lo que es moralmente relevante para el derecho es 
aquellos entes que son susceptibles de sentir dolor, te-
nemos que el progreso moral del cual se hablaba del 
Senador Galán respecto de los esclavos, respecto de las 
mujeres ha ido avanzando y al día de hoy ya se puede 

vulnerables es el de los animales.
Y el primer paso, lo mínimo es la prohibición y la 

penalización de su maltrato, y luego nos preguntamos 
-

zando el maltrato animal? Básicamente dos cosas, pri-
mero la mejora de la convivencia que puede que suene 
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muy cursi, pero es así entre nosotros mismos como co-
lombianos y entre nosotros y los animales con los cua-
les estamos compartiendo el medio ambiente y nuestro 
entorno.

En segundo lugar avanzar en el camino de la cons-
trucción de la paz como en repetidas oportunidades lo 
ha comentado el Representante Juan Carlos Losada, 
¿por qué vamos a avanzar en la construcción de la paz? 
Porque de lo que se trata aquí es de condenar la violen-
cia, cualquier manifestación de violencia sea cual sea 
su destinatario que sea susceptible de sentir dolor pero 
especialmente aquel tipo de violencia que se produce 
hacia los más vulnerables.

Hacia los que no tienen voz, hacia aquellos que re-
quieren una especial protección por parte de las leyes 
y una vez esté ya penalizado el maltrato llamo incluso 
desde ya para que no se quede esto como un simple 
artículo, la lucha y el progreso no se van a estancar, la 
cultura no se estanca ahí, hay que seguir creando políti-
cas públicas, que entren a impermeabilizar la sociedad 
para seguir progresando moralmente.

-
gislación pero también generar un cambio cultural, las 
preocupaciones de una sociedad occidental de la cual 
como colombianos hacemos parte se están proyectan-
do en cuestiones que hacen unas dedicadas, eran com-
pletamente ajenas, lo anterior nos vamos a dar cuenta 
simplemente mirando las últimas noticias que en los 
últimos días y en los últimos meses de este año están 
sucediendo en todo el mundo.

No voy a hablar de lo que están haciendo en Dina-
marca o en Suiza sino países de nuestro mismo entor-
no, aquí hice una compilación de algunas novedades en 
julio, en junio de este año en abril, donde podemos ver 
ese progreso moral de una sociedad de la cual nosotros 
hacemos parte, para anunciar algunas, Massachusetts, 
Estados Unidos aprueba un proyecto de ley que per-
mite a las personas ser enterradas con sus animales de 
compañía.

Por ejemplo nueva ley permite salvar a perros del 
interior de los coches o de los carros en Tennessee 
Estados Unidos, si una persona ve que hay un perro 
encerrado en un carro en cualquier estado de Estados 
Unidos puede romper la ventana, ingresar al carro y 
salvar a los perros, Marbella pondrá en marcha una 
nueva ordenanza de convivencia con los animales, la 
no eutanasia y la castración son masivas, ya rigen en 
Santafé, en Argentina.

En México entra en rigor la ley que prohíbe a ani-
males salvajes en circos, Alemania prohíbe o quiere 
prohibir las granjas peleteras en todo el país, Alemania 
prevé erradicar el triturado de pollos machos en 2017, 
se suprimen las corridas de toros en Gandía, Valencia, 
España, Zamora primer municipio de Castilla y León 
Libre, de circos con animales, etc. etc. etc., son muchí-
simas las cosas que están pasando en todas partes del 
mundo.

Y nosotros un país con los valores que compartimos 
por nuestra Constitución verde como es el colombia-
no no puede quedarse atrás, entonces estas leyes ¿por 
qué no pueden quedarse atrás? Porque es el momento 

una preocupación social que considera a los animales 
que debe mejorarse ese trato que tenemos nosotros con 
ellos.

Es una larga historia por ejemplo en Estados Unidos 
desde 1867 hace más de dos siglos lo que estamos ha-
blando existe en la mayor, se creó una ley de anticruel-
dad y otros Estados de los Estados Unidos a partir de 
allí empezaron a promulgar leyes de anticrueldad que 
es lo que estamos haciendo aquí, aquí en el proyecto de 
ley no se está ni siquiera reconociendo derechos a los 
animales, no se están prohibiendo algunos usos cultu-
rales y tradicionales.

Aquí lo que se está diciendo es que por el sentir so-
cial por un progreso natural de nuestra sociedad vamos 
a hacer lo que se hizo como se entendió en muchas par-
tes del mundo que es un contrato social, ya no es solo 
seres humanos sino que nosotros y los animales en el 
que el contrato es el siguiente por ahora los humanos 
pueden usar los animales, no se preocupen que van a 
poder seguir comiendo animales, van a poder seguir 
viendo las corridas de toros etc...

Pero al hacerlo no podrán infringirle un dolor, un 
sufrimiento innecesario o un dolor o un sufrimiento 
que no está permitido incluso por la ley, entonces ya 
hemos visto que en este sentido muchos países han ido 
avanzando incluso el sagradísimo código de Napoleón 

-

en relación a los animales.
Y en este sentido se considera a los mismos como 

seres vivos dotados de capacidad de sentir, en su mo-
mento de los años 90 ya lo había hecho o Austria, Sui-
za, Alemania, Cataluña, República checa, en el sentido 
de si los animales no son cosas, sí, pero esto no es una 
simple declaración para contentar a los animalistas es 
como se dice sino que esto es una realidad que en el 

en las demás áreas.
En los demás derechos administrativo Penal no es lo 

mismo el legislador Penal al momento de hacer las nor-
mas que tenga en cuenta o que piense en los animales 
como cosas, como objetos o que los piense como seres 
que son susceptibles de sentir como ya nos lo dice la 
ciencia y como ya incluso no hace falta que nos lo diga 
la ciencia por una simple observación como lo hacían 
desde el imperio romano en muchos textos se puede 
ver.

Son animales y los animales tienen capacidad de 
sentir, pero es que no hace falta ir muy lejos tampoco, 
pensaba en hacer una especie comparativa con otros 
países pero incluso en Colombia el legislador del 89 
en el estatuto nacional de protección de los animales 

social y lo que se busca ahora precisamente es que eso 
no se quede ahí en la ley únicamente sino que haya una 
efectiva protección de ese sentir social.

Es revivir ese objetivo y esa misión que quería bus-
car el legislador del 89 otorgándole como bien decía 
el Representante Losada no solo a los ciudadanos sino 
también a los jueces colombianos son las herramientas 
claras y seguras para condenar y para que efectivamen-
te lo que ya está en nuestro ordenamiento jurídico se 
cumpla. Entonces hablamos que es una política de anti-
crueldad, que es lo mínimo, es el primer paso.

Sobre el texto porque ya sé que no puedo extender-
me mucho simplemente decir que recoge los principios 
que ya he explicado en esta intervención y hago énfasis 
que se trata de animales vertebrados, todos los tipos de 
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animales y los términos que se utilizan ahí son términos 
que han sido estudiados por especialistas de derecho 
penal, penalistas o de derecho incluso medioambiental 

sea una norma que se integre y se armonice con el resto 
del ordenamiento jurídico colombiano.

La pena de prisión como lo decía del Representante 
Losada es excarcelable y en ese sentido lo que se busca 
es poco a poco hacer un cambio de nuestra sociedad, y 

se viene a partir de aquí es simplemente una revolución 
en la que buscamos avanzar como sociedad, como cul-
tura hacia una sociedad que conviva más en armonía 
con nuestros animales y una cultura de paz que conde-
ne la violencia.

seres humanos compartimos la tierra con millones de 
otras especies más, compartimos con otros seres el eco-
sistema pero también no se nos olvide una historia ge-
nética conformada por las reglas de la evolución, esa sí 
la ciencia lo dice tenemos el 98% o el 99 mismo ADN 
que los chimpancé, por lo tanto les dejo esta pregunta 
¿tenemos los humanos algún deber hacia estos indivi-
duos de todas estas otras especies?

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Catalina Robayo, Presidenta de la Funda-
ción Animal Voices:

Hola a todos soy Catalina Robayo presidenta de la 
fundación Animal Voices, yo creo que todos estamos 
reunidos aquí porque sabemos la urgencia que tenemos 
por tener una ley que penalice el maltrato animal, esto 
es un tema que en la lista creo que es el número uno de 
lo que debemos empezar a tratar en nuestro país, todos 
los días hay millones de casos de maltrato hacia los 
animales. 

Como bien lo decía el representante como son en 
este momento considerados objetos no hay ninguna 
penalidad frente al tema, pienso que todos estamos de 
acuerdo que es una ley que le urge al país, una ley y 
absolutamente necesaria y frente a esa instancia no hay 
ninguna polémica, no me voy a extender con lo que sa-
bemos todos los que estamos aquí, con lo que ya hemos 
escuchado de las personas que han hablado, de la nece-
sidad, de la urgencia y de lo importante que tengamos 
una ley que penalice el maltrato animal.

Pero si vamos a realizar una ley que es tan urgen-
te para el país, que es tan urgente para los animales 
pues debe ser una ley absolutamente consolidada, ar-
gumentada, estructurada que no tenga vacíos porque 
bien sabemos que somos una minoría frente a los de-
más problemas que existen en el país, sabemos que el 
tema de los animales no está en la primera lista de los 
congresistas en el Senado para hacer leyes.

Por lo tanto si tenemos la luz y si tenemos en este 
momento la esperanza de que suceda pues debe ser una 
ley que no tengamos que reformar más adelante ni una 
ley que genere problemas, yo sí le digo al represen-
tante que desde el primer momento lo sabe y se lo he 
manifestado a él y a su equipo de trabajo en numerosas 
ocasiones que yo no tengo ningún problema, ni tengo 
nada en contra de la ley que penalice el maltrato ani-
mal, todo lo contrario.

Pero sí critico muchísimo el artículo 46A que usted 
ahorita bien lo dijo que no compartía esa escrito pero 
yo creo que para las personas que no conocen de lo que 

les estoy hablando sí debería compartirlas, ¿por qué? 
Es un artículo donde dice que la policía va a tener la po-
testad voy a utilizar la palabra incautar a los animales 
que están siendo maltratados, hasta ese punto todo es 
maravilloso, qué más quisiéramos que la policía de ver-
dad tuviera las herramientas para incautar los animales 
que están siendo maltratados en nuestro país.

Pero a costa de qué, ¿qué va a pasar después con 
esos animales? Hay una opción y es entregársela a las 
fundaciones a las entidades protectoras de animales 
que son todas las fundaciones que tiene nuestro país, 
las personas que están acá reunidas y que conocen so-
bre el trabajo que tienen las fundaciones o que son due-
ños de fundaciones saben lo difícil que es sostener una 
fundación, saben que no tienen ayuda absolutamente 
de nadie.

Saben que ellos tienen que hacer rifas, tienen que 
hacer kermesse, tienen que sacar de su propio bolsillo 
la gran mayoría de veces para sostener a los animales 
que tienen, por qué lo hacen, por vocación y por amor, 
¿cómo es posible que nosotros le vamos a cargar y le 
vamos a generar una adicional de la cual ellos no son 
responsables, ni tienen por qué serlo, ¿cómo es posible 
que nosotros vamos a decir una ley que la policía tiene 
la facultad de incautar los animales que están siendo 
maltratados y entregárselos a estas fundaciones?

¿Con ayuda de quién? ¿Quién va a ayudar a soste-
ner a estos animales? Ya ellos tienen 50, 500, 30 para 
que nosotros todos los días les estamos entregando más 
animales y ellos se hagan responsables de ese tema, eso 
no puede ser y no puede ser por una sencilla razón, 
primero porque en el artículo dice que la policía va a 
poder incautar los animales y que si el tenedor que en 
este caso puede ser el maltratador, en la gran mayoría, 
puede ser el maltratador, de casos.

Si a los 15 días no paga la manutención la funda-
ción va a tener la facultad de quedarse con el animal, 
pues esto no es un premio para las fundaciones todo 
lo contrario y si paga se le regresa hasta donde tengo 
entendido no sé si ese punto podemos aclarar así lo en-
tiendo yo, si paga la manutención pues se le regresa el 
perro al maltratador, esa parte no la entiendo muy bien 
y no me parece entonces tampoco muy acertada la idea 
de pensar que entonces la policía si está obrando y que 
tiene las y los dientes para salvar a estos animales.

Dado el caso de que aunque no existe en el proyec-
to de ley la palabra voluntariamente supongamos que 
es así supongamos que las fundaciones reciben a los 
animales incautados de manera voluntaria, si quieren 
los reciben, si quiere no lo reciben quiero saber ¿qué 
va a pasar con estos animales que no los reciben las 
fundaciones? Les voy a poner un ejemplo, la policía va 
a tener la facultad de incautar estos animales pensemos 
que esta ley va a aplicar para todo el territorio nacional.

¿Cuántas llamadas o cuántas denuncias estamos ha-
blando de maltrato animal todos los días en el país? 
De muchísimas pero pongámonos un número maneja-
ble en Bogotá que se denuncien 30 casos de maltrato 
animal el día de hoy, el señor policía va a incautar esos 
animales que están siendo maltratados y se los quita al 
maltratador, se va de fundación en fundación diciendo 
quién se los recibe, como el panorama de las fundacio-
nes en este país de verdad es tan difícil, pues con toda 
seguridad la gran mayoría de fundaciones no tendrá 
cómo recibirlos.
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No por falta de voluntad, sino porque no tienen 
cómo sostenerlos entonces el señor policía se va con 
sus 30 perros todo el día y en vista de que a las seis de 
la tarde no ha encontrado ninguna fundación ¿qué va 
a pasar con el perro? Con los perros el policía no creo 
que se los lleve a su casa entonces hay dos opciones 
o el policía les disparan o el policía los echa a la ca-

ofreciendo a los animales?

claramente sabemos si como usted bien lo dijo esta 
responsabilidad debería ser del Estado pero nosotros 
tampoco nos podemos lavar las manos diciendo que 
como el Estado no lo va a hacer se lo delegamos a las 
personas particulares que con todos los esfuerzos del 
mundo ayudan a los animales, para mí este artículo en 
esta ley está no solamente vulnerando en algunos ca-
sos hipotéticos si se llegara a dar a los animales por el 
paradero que van a tener sino también está vulnerando 
a las personas que trabajan todos los días con la mejor 
voluntad para sacar los animales adelante.

Las fundaciones no tienen por qué hacerse respon-
sables de este problema, las fundaciones no tienen por 
qué hacerse responsables de los casos que el Estado 
no se puede responsabilizar estamos hablando de que 
esta ley va a aplicar para todo el territorio nacional las 
fundaciones que tiene nuestro país me pregunto, van a 
tener como sostener a todos estos animales, yo creo que 
no, ¿qué quisiéramos? Que todo esto se pudiera aplicar 
de manera efectiva créame que yo soy la mayor aban-
derada que ojalá pudiera existir eso en nuestro país.

Que ojalá la policía pudiera incautar a los animales 
maltratados pero si tuviéramos una infraestructura o si 
tuviéramos el mecanismo para que estos animales de 
verdad no corrieran ningún tipo de riesgo y tampoco 
afectar a la ciudadanía, pero si en este momento no te-
nemos la infraestructura y si en este momento la única 
solución viable es entregárselo a las fundaciones para 
mí de manera personal esto va a crear un colapso más 
adelante.

Porque las fundaciones no deben responsabilizarse 
del tema uno y dos y no se responsabilizan ¿cuál va a 
ser el paradero de estos animales? Siento que en deter-
minado caso colapsaría, yo apoyo 100% la ley, apoyo 
el tema de la penalización del maltrato animal 100% 
pero no apoyo este proyecto de ley que contenga ese ar-
tículo porque si eso llegara a pasar así y si este proyecto 
de ley llegara a pasar con este artículo, ¿cuándo se mo-

tema de los animales es un tema que no es prioritario.
Si lo pasamos así pensando en que más adelante lo 

solucionamos ese más adelante ¿cuándo sería? 10, 15, 
20 años y mientras tanto qué pasaría, para mí se debe 
revaluar mucho de ser. Todos estamos aquí por el tema 
de la temida estación del maltrato que estamos a favor, 
decir porque lo necesitamos, sobra, todos lo sabemos 
porque lo necesitamos, pero yo siento que todos de ver-
dad deberíamos ponernos a leer ese artículo y pensar 
cuál sería una solución viable.

Cómo no va a ver plata del Estado y no podemos 
decir que podemos pedir que se cree una gran infraes-
tructura para los animales maltratados a nivel nacio-
nal en cada municipio pues para mí una solución sería 
considerar la posibilidad de que este artículo deje de 
existir y que este proyecto de ley pase con el tema de 
la penalización, pase con las multas, pase con las penas 

carcelables, pero para mi criterio es un gran error esta-
blecer este artículo 46A y que exista la posibilidad de 
que este proyecto de ley pase con ese gran lunar.

Gracias.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra al doc-

tor Luis Gabriel Calderón González:
Buenos días ni nombre es Gabriel Calderón soy ani-

malista y soy candidato a la alcaldía de la localidad de 
Chapinero, quiero felicitar al representante, a todos los 
animalistas que participamos en este proyecto de ley 
pero tengo una pregunta gigante, en este momento ad-
quirir un animal de compañía es como ir a comprar un 
peluche usted lo puede comprar, se lo puede llevar para 
la casa y si a los dos meses o tres meses ya no le gusta, 
lo puede abandonar.

Yo creo que eso es una falencia que tenemos ahori-
ta, creo que es algo que hay que mejorar creo que ese 
animal de compañía debe estar vinculado al ciudadano 
de alguna manera, no puede ser solo un acto de buena 
fe que uno quiera tener un animal de compañía porque 
no sabemos hasta cuándo le dure ese acto de buena fe 
a la persona, los colombianos somos muy caprichosos 
entonces si un día nos sentimos solos o sentimos que 
nuestra familia hace falta un animal, vamos a una tien-
da de mascotas y lo conseguimos como si fuéramos a 
comprar un televisor, lo que pasa es que no nos respon-
sabilizamos de qué va a pasar de ahí en adelante, si en 
verdad solo pensamos que es sacarlo tres veces al día, 
darle de comer, no pensamos cuando vamos a tener un 
viaje, que vamos a pensar cuando se coman los zapatos, 
muchas familias lo que hacen la mayoría de los perritos 
o gaticos, son abandonados en los primeros 12 meses 
que están con las familias.

Entonces me parece irresponsable que esto siga 
avanzando sin tener en cuenta que debemos tener una 
reglamentación en la que el animal de compañía sea 
vinculado por medio de una plataforma gubernamental 
al ciudadano porque para mí el primer acto de maltrato 
es el abandono y cuando nos encontramos un animal 
en la calle no tenemos a quién castigar, esa persona que 
compró ese perro o ese gato, lo tuvo dos meses tres 
meses, le dio cariño y se aburrió por cualquier motivo 
o razón.

Lo que hizo fue a cambiar de apartamento y le di-
jeron que no recibían mascotas, animales domésticos, 
lo sacan a la calle, entonces yo sí les quiero pregun-
tar a ustedes ¿qué herramientas tenemos nosotros para 
proteger los animales en ese primer acto de maltrato? 
Donde ahorita hay una compra indiscriminada, donde 
no tenemos una regulación, donde ¿cómo hacemos de 
verdad para protegerlos? Porque si ahorita encontra-
mos cinco animales abandonados en unos años vamos 
a encontrar 50.

Si no empezamos a controlar la tenencia responsa-
ble de los animales, si no empezamos a que el ciuda-
dano en verdad tenga una responsabilidad al momento 
de querer tener un animal de compañía, son animales 
sintientes y pues para mí el animal de compañía o por 
ejemplo luna en mi caso que es mi perrita es un miem-
bro más de la familia, es un miembro más de la familia 
y yo creo que lo más ofensivo es que me hable mal de 
ella o me digan cualquier cosa sobre ella entonces no 
logro entender cómo eso no está penalizado.

Buscando la manera en que luna por ejemplo en mi 
caso sea protegida, si yo me quiero ir mañana no me 
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quiero cambiar, o me quiero casar y la persona con la 
que voy a convivir no le gustan los animales qué hago 
con ese perro, qué hago con mi perra, la ley no me dice 
nada, sino o regálela y si nadie me la recibe pronto por-
que es malcriada o porque ya tiene muchos años, ¿qué 
hace mucha gente? Los vota a la calle, entonces yo sí 
propongo que en este proyecto de ley el gobierno haga 
una plataforma donde cada animal obligatoriamente 
sea vinculado a un ser humano.

Con su número de cédula, que le pongan el chip, 
mucha gente nos va a decir, oiga pero es que yo no 
tengo plata para ponerle un chip a un perro, le digo 
si usted no tiene plata para ponerle un chip que vale 
$15.000 o $20.000. Cómo lo va a alimentar, cómo le va 
a poner unas vacunas, cómo lo va a llevar al veterinario 
cuando se enferme, yo sí les propongo a ustedes que 
empecemos por ese pedazo, empecemos por esa parte 
donde para poder adquirir y poder tener un animal de 
compañía sea vinculado al ciudadano.

Que esa persona se haga responsable legalmente por 
lo que le pase a ese animal o si no nos vamos a seguir 
encontrando con animales en la calle abandonados, 
donde las familias lo sacan a la calle porque les pare-
ció muy divertido tenerlo por un tiempo y ya después 
se aburrieron, entonces sí lo pongo a consideración y 
espero que yo sé que están dando un gran paso que es 
algo muy importante lo que han logrado hacer.

Que es algo titánico que lleguemos hasta esta ins-
tancia pero se los dejo a consideración y sobre todo al 
representante Juan Carlos y a los animalistas los feli-
cito pero me gustaría tener en cuenta este punto en el 
avance que va el proyecto, muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
señora Marina Isaza Gómez:

Muchas gracias y buenos días, señor doctor Juan 
Manuel Galán ponente del proyecto de ley 172 de 2015 
en el Senado de la República, señor, doctor Juan Car-
los Losada Representante a la Cámara, representantes 
de las organizaciones animalistas y demás asistentes, 
la Comisión Primera del Senado de la República me 
concedió la honrosa oportunidad de participar en la au-
diencia pública del Proyecto de ley 172 de 2015 Sena-
do de la República.

democrática y participativa para engrandecer esa ini-
ciativa de ley contra el maltrato animal que hoy la so-
ciedad colombiana reclama a gritos, porque el compor-
tamiento respetuoso para con los animales dejó de ser 
un asunto de compasión para convertirse en un tema de 
justicia, pero la razón primordial que me convoca a este 

el compañero incondicional de mi vida.
Príncipe, mi perro, cobardemente asesinado con un 

arma de fuego por el hoy tristemente recordado Juan 
Sebastián Toro abogado y piloto que representó en in-
numerables oportunidades al país en la categoría de 
motos Rally Dakar y el motivo de la intolerancia y una 
discusión causada por evidente infracción de las nor-
mas de tránsito que él estaba cometiendo, el vil asesi-
nato de mi príncipe causó indignación en la sociedad 
colombiana que al unísono expresó su inconformismo 
con marchas multitudinarias y en redes sociales.

La noticia fue rápidamente difundida por los prin-
cipales medios de comunicación televisivos radiales y 
escritos del país desencadenando múltiples muestras de 

solidaridad y el rechazo contundente y absoluto de los 
hechos denunciados, para la sociedad colombiana del 
siglo XXI señor Juan Sebastián Toro demostró con su 
actuar una conducta antisocial y delictiva que despertó 
una profunda indignación social.

Teniendo en cuenta que transgredió las reglas socia-
les que establecen la tolerancia y el respeto y solidari-
dad como norma máxima de comportamiento social, 
transgredido las normas constitucionales que prescri-
ben la vigencia de un orden justo, transgredió las reglas 
mínimas que deben respetar y cumplir los ciudadanos 

ordenan el respeto hacia los derechos de los demás en 
el Código Nacional de Policía.

Transgredido las normas que restringen por qué y 
tenencia de armas de fuego en todo el Distrito Capital 
y que para la fecha de ocurrencia de los hechos según 
resolución 001 de 2015 de la decimotercera brigada 
los permisos o salvoconductos para el porte de armas 
expedidos a personas naturales y jurídicas en Bogotá 
estaban suspendidos desde el 3 febrero 2015 hasta el 3 
mayo 2015, transgredió los dictados del ordenamiento 
penal colombiano que proscribe todo tipo de atentado 
contra la integridad personal.

Transgredido el deber de protección respecto hacia 
los animales y la prohibición de trato cruel para con 
ellos contenido en la constitución política de Colombia 
sin embargo y después de más de seis meses de la ocu-
rrencia de los hechos y pese a mis múltiples esfuerzos 
acudiendo a todas las instancias que me permite la Ley 
84 de 1989 Estatuto Nacional de Protección Animal 
normatividad vigente las autoridades de policía y ad-
ministrativas no han podido lograr que el protagonista 
de los hechos se presente ante sus despachos.

Y la razón es una sola, la norma ha perdido vigencia 

maltrato en contra de los animales para la legislación 
colombiana hoy vigente son solo una contravención de 
policía un asunto de menor importancia cuando en el 

han determinado que la violencia en contra de los ani-
males se relaciona con conductas propias de las perso-
nalidades violentas y han sido antecedentes delictivos 
de homicidas, asesinos en serie y psicópatas, agresores 
sexuales y en el mismo sentido un indicador de violen-
cia intrafamiliar.

Un comportamiento antinormativo que de ser san-
cionado de manera ejemplar porque lesiona valores de 
hondo calado en las sociedades globalizadas del siglo 
XXI, hoy nadie puede entender razonablemente como 
la muerte el sufrimiento y el maltrato hacia un ser vivo 
tenga la misma sanción que arrojar basuras a la calle, 
una simple amonestación pública o una sanción econó-

cercana a la certeza que eso no es razonable.
En un país donde se hace gala de la vigencia de un 

orden justo no obstante lo anterior nunca he pretendido 
encabezar discursos de animadversión en contra de que 
me causó un dolor tan inmenso, mi único propósito ha 
sido y será que asuma las consecuencias de sus inex-
plicables actos pero su arrogancia lo ha llevado a bur-
larse de la autoridad no presentándose en las citaciones 
emitidas, en este orden de ideas mi presencia hoy aquí 
tiene dos propósitos fundamentales.
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El primero demostrarles que no existe normativi-
dad efectiva que proteja a los animales en contra de 
la violencia y el maltrato de que existe una imperiosa 
necesidad de que el Proyecto 172 se convierta en Ley 
de la República no solo por esos seres maravillosos que 
comparten nuestra vida enseñándonos la importancia 
de valores tan olvidados en la sociedad como la lealtad, 
la gratitud y el amor incondicional, sino porque será un 
aporte valioso para la sociedad entera agobiada por la 
intolerancia.

Lo haré aportando los documentos que soportan la 
ausencia de justicia efectiva en mi caso particular y el 

ciudadanos indignados por el maltrato sistemático ha-
cia los animales aportando ante los honorables Senado-
res de la Comisión Primera del Senado de la República 

del mundo change.org que al día de hoy con 83.400 

Proyecto de ley 172 de 2015.
Parafraseando a los honorables magistrados de la 

Corte Constitucional y como lo señala el profesor Ro-
dolfo Arango en su libro Derechos Humanos y Demo-
cracia el fundamento último de los derechos se encuen-
tra en la indignación, es decir, que es aquello que nos 

es un hecho indignante.
Lo único que puedo hacer por mi príncipe es no ol-

vidar, ni permitir que lo olviden, agradezco la oportu-
nidad de participar en tan honorable reunión y estoy 
convencida que este evento engrandecerá el propósito 
que hoy nos convoca la aprobación del Proyecto de ley 
172 de 2015. Muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
señora Adriana Silva Mariño:

acuerdo con todo lo expuesto y quisiera felicitar por 
la ponencia del doctor Juan Carlos Losada pero tengo 
una inquietud, así como príncipe fue víctima de un ser 
humano egoísta, despiadado que ante los ojos de los 
demás seres humanos pues por lo menos aquellos que 
nos preocupamos realmente por lo que suceda con se-
res indefensos me nace la inquietud de cómo se va a 
garantizar que realmente tanto las penas o las multas 
van a ser cumplidas.

Y que esos fondos que se recaudan de las multas 
van a hacer dirigidos única y exclusivamente a la pro-
tección de los mismos animales ¿qué nos garantiza 
eso? Esa es mi inquietud, gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al doc-
tor Mauricio Vesga, Asociación Colombiana de Mé-
dicos Veterinarios y Zootecnistas Acovez:

Hay una presentación de power point y Acovez, 
buenos días para todos, a nombre de la asociación 
colombiana de médicos Veterinarios y Zootecnistas 
Acovez, asociación profesional que representa las tres 
especialidades de la profesión medicina veterinaria y 
medicina veterinaria y zootecnia y zootecnia con una 
trayectoria de más de 50 años de existencia en nuestro 
país, soy médico veterinario por supuesto egresado de 
la Universidad Nacional salubristas.

Saludamos en primer lugar la importante y valiosí-
sima iniciativa del Senador y Representante Juan Car-
los Losada nos complace que el Senador Juan Manuel 
Galán sea el ponente en esta instancia legislativa sobre 
este tópico importante el Senador comentaba el fenó-
meno del avance del mundo de la humanidad respecto 
al reconocimiento de derechos antes no aceptados para 
las minorías a unos seres humanos, la esclavitud las 
mujeres, las consideraban sin ningún derecho.

Los animales también les ha llegado la hora, pro-
fesiones, básicamente está formada, estamos formados 
desde las inercias para proteger la vida, ese es nuestro 

los criterios que frente a los animales nuestra interven-
ción no debe ser de no causar crueldad, la no crueldad 
del no sufrimiento y el no dolor, en ese sentido la hu-
manidad ha avanzado y la ciencia también ha avanzado 
con el bienestar animal.

Que hoy por hoy es una especialidad de las ciencias 
veterinarias y es un avance en ese sentido para el huma-
nismo de la tierra, nosotros ni más ni menos sí conside-
ramos que es valiosísimo que esas esponjas quedan y 
reciben amor que son los animales deben ser objeto de 
la máxima consideración, el máximo respeto y en ese 
sentido saludamos esta iniciativa, de manera puntual 
vamos a hacer unas observaciones al proyecto de ley.

Básicamente son las siguientes, nos parece pruden-
te y nos parece importante pertinente que se incluya 

de los aspectos de la ley, dentro del glosario que está 

para espectáculos, animal doméstico silvestre que es 
utilizado para un espectáculo público o privado, desde 
ya nosotros proponemos que este glosario debe ser de 
tipo general.

Pero en un artículo pertinente más adelante que lee-
remos debe estar prohibido, dice justamente queda en 
el artículo quinto que quedaría después adiciónese en 
el artículo 37 del Código del Procedimiento Penal de 
los jueces penales municipales, de los jueces penales 
de los delitos contra los animales queda prohibida la 
utilización de animales domésticos o silvestres para es-
pectáculos públicos o privados.

La intención pues esto puede ser altamente polémi-
co sobre todo en este momento del país políticamente 
pero consideramos pertinente aunque no es el ánimo 
venir a este foro a traer ese tipo de polémica pues que 
puede ser álgida pero si nos parece puntual importante 
que quede registrado, el artículo 5° requiere nos parece 
una precisión, como quedaría el artículo 37 del Códi-
go Penal de los jueces penales y municipales parágrafo 
uno en la aplicación de la presente ley en todos los ca-
sos en que el acusado sea un profesional de la medicina 
veterinaria y zootecnia o medicina veterinaria.

veterinaria y zootecnia Trinadep establecido mediante 
ley y 576 del 2000, la ley sobre los peritazgos sí es bas-
tante precisa cuando habla de la idoneidad, si se trata 

de X, pues obviamente es una universidad, un ingenie-
ro calculista experto en estructuras el que puede dar 
una opinión y en este terreno de la salud animal pues 

veterinario.
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Y para las profesiones de la medicina veterinaria 
está el tribunal. No se trata de que nos juzguen cuando 
un profesional de esta especialidad cometa un delito 
pues es la ley no se trata de que nos juzgue o los auto-
juzguemos nosotros mismos sino que el peritazgos el 
concepto técnico sobre algún aspecto de este aspecto 
sea ejercido por el tribunal, es un ente legal constituido 
por la Ley 576 del 2000.

Parágrafo dos, en el mismo orden de ideas en la apli-
cación de la presente ley en todos los casos en que se 
requiera un peritaje profesional de la medicina veteri-
naria incluirá un profesional de la medicina veterinaria 
preferiblemente con especialidad en bienestar animal 
debidamente acreditado una institución académica uni-
versitaria con amplia trayectoria y reconocimiento en el 
país, eso también no solamente para los profesionales 
de la medicina veterinaria sino cuando los peritazgos 
sean competentes y se requieran que siempre será así.

-
to para el progreso de la humanidad que el bienestar 
animal que mencionamos que es un avance de la civili-
zación esa especialidad también ya existe en el mundo, 
y en el país comienzan a aparecer especialistas de esta 
área, circunstancias de agravación punitiva hay algunas 
excepciones para básicamente producción animal dice 
la ley, pues obviamente y hay otro elemento que sería, 

de las penas previstas en la ley.
Porque no podemos incluir que por esta vía blo-

Patarroyo allá en Leticia pues fue ampliamente conoci-
do y pues si bien es cierto y deseos de su deber de poe-
sía y una profesión históricamente desde los orígenes 
de la humanidad del hombre se ha hecho acompañar de 
los animales, pues nosotros defendemos los animales 
por supuesto, pero acompañamos a los animalistas en 
ese sentido, pero los acompañamos también desde el 

Entonces que la ley de protección animal no sea 

dentro de los principios del no dolor, el no sufrimiento 
-

se de Gandhi, ese prohombre y cumbre del humanismo 
en este planeta, “un país una civilización se puede juz-
gar por la forma en que trata a sus animales” muchas 
gracias.

La Presidencia Ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Diana Lucía León Martínez:

Buenos días, vengo de parte del grupo de estudio 
de bienestar animal y salud pública de la Universidad 
nacional de Colombia, facultad de medicina veterinaria 
y zootecnia, estamos de acuerdo en que los animales 
deben estar libres de maltrato sin, embargo voy a evi-
denciar unas cosas que tenemos que cambiar en el pro-
yecto de ley para que sea lo mejor posible para todos.

Entonces en lo que tiene que ver con el maltrato a 
veces las personas no tienen en cuenta ciertos asuntos 
porque no los conocen en este momento los animales o 
maltratados cuando son tratados por un tegua, o un em-
pírico, de esos tegua, son empíricos hacen lo siguiente, 
por ejemplo en vacunación aplican vacunas sin haber 
hecho una consulta porque no saben cómo hacerlo, por-
que solo los médicos veterinarios y los médicos veteri-
narios zootecnistas estamos capacitados para ello.

En ese caso se aplican vacunas sin que el estado de 
salud del animal sea el óptimo para que se encuentre 
una buena respuesta inmune a esa vacuna, en cuanto 
a lo de consultas, los dueños de los perros van y los 
llevan y los tegua o empíricos están con el diagnóstico, 
les dan drogas que no son esas especies sino que más 
bien los intoxican, les aplican cosas que los intoxican 
los enferman y terminan muertos.

Pero durante ese trayecto tienen todo tipo de dolor 
de sufrimiento y eso tenemos que cambiarlo, enton-
ces me parece que es necesario que en la ley diga que 
una forma de maltrato es que un tegua entre a tratar 
un animal de cualquier especie, en cuanto a lo de ci-
rugía también, en cirugía de personas como abogados, 

entonces yo pregunto ¿eso no es una forma de maltrato, 
de sufrimiento?

Evidentemente lo es, eso es lógico, pero las perso-
nas piensan que cuando llevan a su perrita o a su gatita 
o cuando un toro una vaca o un cerdo es tratado por 
un tegua y le hacen una cirugía aparecen pues proble-
mas como torundas de algodón dentro de la cavidad 
abdominal, cuchillas de bisturí dentro de la cavidad 
abdominal, les hacen suturas internas con suturas no 
absorbibles, se las hacen con nailon del que uno usa 
para pescar y lo sacan directamente el carrete y con eso 
lo hacen.

Entonces producen adherencias, producen infeccio-
nes, producen dolor, pero un dolor muy intenso, en-
tonces pongámonos en el cuerpo de esos animales y 
sepamos que eso no lo desearíamos para nadie; enton-
ces a los humanos nos deben tratar los médicos para 
humanos y los animales tienen que ser tratados por los 
médicos veterinarios, eso creo que lo que resume es 
mucho maltrato en este país y yo creo que todos uste-
des y todos estamos metidos en este asunto.

En este tema tan vital y nosotros sabemos y no voy 
a dar aquí explicaciones de cosas que nosotros ya sabe-
mos, entonces es necesario esto, este es el primer punto, 
el segundo punto tiene que ver con un asunto que tam-
poco la comunidad maneja y sobre todo en este país, en 
otros países sí; hay un problema con la de la tenencia 
responsable de mascotas, nosotros creo que estamos de 
acuerdo todos en que tiene que hacerse educación.

En cuanto a eso para que dentro de 10 o 15 años lo-
gremos que las personas no abandonen a sus animales, 
también contra el maltrato de educación, contra el mal-
trato animal es necesario hacerse en la escuela primaria 
desde los seis años hasta los 12, más o menos se hace 
ese tipo de educación y el pasar esa información a esas 
mentes que son un tablero desocupado se les escribe 
ahí, es muy fácil y se acerca al ciento por ciento los 
muchachos, y los niños son muy, abiertos a eso.

Capturan toda la información y luego la llevan a su 
vida y son replicado desde la información, esta se ha 
visto evidenciado por ejemplo en Europa donde aho-
rita hay países donde no hay cosas qué reciclar tienen 
que importar basura porque no se hace lo que hacemos 
todavía nosotros acá, porque de niños hicieron esto, re-
cibieron la información y ya cuando son adultos en sus 
propios hogares hacen lo que tienen que hacer, no van 
a poner las pilas donde tienen que poner el cartón sino 
que las pilas son las pilas y esto es algo muy natural.

Es como si viniera tan exacto que no se cometen ese 
tipo de errores, entonces tenemos que hacer que eso se 
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haga lo mismo con el maltrato y tenencia de mascotas, 
hay un punto que tenemos que revisar, la salud pública 
entonces cuando se hacen mal las vacunaciones, cuan-
do se hacen mal las consultas y cuando se hacen mal 
los procedimientos quirúrgicos se está poniendo en pe-
ligro la salud de cada uno de nosotros. 

Entonces en el país y somos 48 millones, todos, es-
tamos en riesgo por ese mal manejo de esos tres pro-
cedimientos que tenemos que hacer solo los médicos 
veterinarios, la salud pública afecta en la medida en 
que por ejemplo un animal operado sin que se lleven 
los protocolos de esterilidad del equipo, se pasa la bru-
celosis de un perro a otro perro y usted va a recibir en 

-
medad su notica que le va a poder dar a los trabajadores 

que es altamente incapacitante, dolorosa y muy costosa 
para el país y para la misma persona, para la familia y 
para la sociedad.

Entonces es vital que nosotros estamos indepen-
dientes de la salud pública, hay un problema que hay en 
Chile y en Argentina, también hay en España y en Italia 
y en Australia, son los perros asilvestrados, entonces lo 
que queremos es que esta ley, todas las leyes que tienen 
que ver con animales, lo primero que la sociedad y us-
tedes mismos piensen es que quienes debemos decidir 
las cosas somos los que estamos capacitados, los médi-
cos veterinarios, ¿cierto?

De esa manera les voy a decir que en Argentina una 
senadora, Hebe Maruco, promulgó una ley para que 
en Argentina no se hiciera eutanasia, entonces eso fue 
hace muchos años y ahorita están en un grave problema 
por eso, el problema es por ejemplo que en la provin-
cia de Chubut donde había 6,300,000 cabezas de ove-
jas ahorita hay 2,400,000 de manera que sea o más de 
la mitad de la producción ovina y pues eso además de 
ciertos problemas por ejemplo con lo de la erupción del 
volcán puyehue.

Uno piensa que las cosas no le van a llegar a uno 
porque está muy lejos, pero no, a ellos les llega lo mis-
mo que a nosotros nos llega de Manizales la ceniza y 
hay mucho problema de salud pública e incluso acá, 
entonces por las cenizas murieron 500,000, pero las 
otras tienen problemas con los animales asilvestrados, 
¿entonces qué pasa? Por la tenencia no responsable de 
las mascotas y por la no aplicación de los programas de 
control que se había hecho desde antes...

La ley promulgada, se aumentó la población de ca-
minos libres, hicieron jauría, sí, ahorita están en los 
campos matando las ovejas, y pues es por medio del 
sufrimiento, por jerarquía ellos cuadran todo para jugar 
con los animales y los dejan heridos, o los matan, casi 
nunca los matan para comérselos, entonces los dejan 
ahí como basura, muchas veces esas ovejas caminan 
tres días con las vísceras por fuera, con los pulmones 
expuestos.

Y se comen los corderos, es un problema que aca-
ba con el empleo, acabó con la economía de chubut y 
en este momento están tratando de hacer una ley que 
revierta eso, de manera que yo creo que es mejor de-
jar que la salud pública sea manejada por el ministerio 
de salud, por el Instituto nacional de salud y por todos 
los colegas médicos veterinarios especializados en sa-
lud pública para que no tengamos problemas que ya en 
otros países se evidenciaron y no tenemos que pasar 
por eso para que aprendamos, pienso, muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
señora Sylvia Helena Ospina Flórez:

Buenas tardes a todos, mi nombre es Silvia Ospina 
y soy animalista independiente agradezco este espacio 
y al representante Losada por invitarme a estar aquí y 
ser la voz de los que no tienen voz y también la voz del 
pueblo, voy a hablar en nombre de miles de colombia-
nos y personas del exterior que amamos los animales 
y nos movilizamos por ellos este 23 agosto, el tema 
que nos convoca hoy aquí requiere hacer un pequeño 
ejercicio.

Los invito a que abran más que su mente su cora-
zón, imaginen por un segundo lo que sentirían ustedes 
al ser amarrados con una turba y ahorcados lentamente 
como le sucedió a Dominique o descuartizados vivos 
como le sucedió al caballo en Sincelejo, ese dolor, ese 
terror, ese sufrimiento es lo que ustedes sentirían, eso 
sienten ellos, por esa razón debemos legislar, durante 
años los activistas por los derechos de los animales he-
mos marcado por las calles de este país clamando que 
sea reformada la Ley 80 y cuatro del 89.

Y exigiendo que el maltrato animal sea incluido en 
el Código Penal, hoy estamos ad portas de la aproba-
ción de lo que tanto hemos luchado por conseguir, el 
proyecto de Ley 172 es el principio de la materializa-
ción de todos esos sueños, la respuesta a nuestras sú-
plicas, en más de 20 ocasiones se han presentado pro-
yectos de ley en este recinto parlamentario y todos se 
han caído, hoy analizando las experiencias anteriores y 
estudiando los motivos por los que no se convirtieron 
en ley y no fueron aprobados se ha generado un nuevo 
proyecto para saldar todos esos baches y conseguir le-
yes más justas para los animales.

Este proyecto de ley es solo el primer paso que abri-
rá la puerta a mayores avances en el tema de legislación 
animal, tendremos que ser pacientes y caminar con pies 
de plomo si queremos avanzar, por ahora debemos sen-
tar bases y la primera es que se reconozca en la legis-
lación colombiana que los animales sienten, una cosa 
que todos sabemos, pero la legislación en este país no 
reconoce que los animales sienten, así de atrasados es-
tamos.

Es tiempo que Colombia haga honor al país de-
mocrático que somos y escuche al pueblo, el pueblo 
expide con desesperación una legislación que regule 
con justicia el maltrato animal, nos urge que todo un 
país reconozca que los animales son seres que sienten, 
merecedores de protección y defensa, es hora que nos 
unamos a otros países en este salto de civilización, la 
lucha por los derechos de los animales es equiparable a 
la lucha por la libertad de los esclavos por los derechos 
de las mujeres.

Derechos que en su momento parecían secundarios 
poco importantes y hasta sin sentido y que hoy reco-
nocemos como derechos fundamentales, la evolución 

y moral, aprobar esta ley sería dar un paso gigantesco 
-

res del valor de la vida y que reconocemos que nuestro 
deber es cuidarla y protegerla.

Todavía en todas sus manifestaciones tiene un valor 
fundamental en sí misma y por ello es deber del estado 
protegerla por igual y sancionar por igual cuando se 
atente contra ella de ahí la necesidad de promover una 
ley como esta, nosotros como la voz de los animales 
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reclamamos sus derechos, reclamamos herramientas 
para defenderlos, para castigar al maltratador, que eso 
podría serlo también maltratados de los animales hu-
manos.

Porque todos somos animales y todos somos mere-
cedores de justicia y protección, quien maltrata un ani-
mal es porque adolece de empatía esa cualidad que nos 

nos hace ponernos en los zapatos del otro y esa falta de 
empatía no es solo con los animales, es también con los 
niños, con las mujeres con el más débil, con los huma-
nos, según lo demuestran algunos estudios o maltratar 
de animales es también no podría serlo en el futuro o 
maltratar de seres humanos.

Un violador, un torturador, un asesino o un delin-
cuente, como un ejemplo clarísimo tenemos a Miguel 
Ángel, un adolescente asesinado a manos de quien es-
taba maltratando a un animal, fue asesinado con un ma-
chete por acercarse a defender a un perrito que estaba 
maltratando, es claro cómo la violencia hacia un animal 
es trasladada fácilmente hacia un humano y con la mis-
ma indolencia y falta de escrúpulos que se maltrata un 
animal se asesina un humano.

Ambos en estado de indefensión por esta razón 
penalizar duramente el maltrato animal es prevenir el 
maltrato a los seres humanos, es enviar un mensaje cla-
ro a toda la sociedad de que la violencia en cualquiera 
de sus pequeñas o grandes manifestaciones es inacep-
table, penalizar el maltrato animal es educar en convi-
vencia, hacer entender a los niños en su más temprana 
infancia que torturar o matar cualquier clase de vida es 
inaceptable.

Penalizar el maltrato animal es construir desde la 
más tierna infancia en la mente de nuestros ciudadanos, 
empatía, respeto, tolerancia y un valor fundamental, el 
respeto por la vida, ¿en qué clase de país estamos qué 
hay que debatir el derecho a vivir? ¿En qué clase de 
país estamos que hay que debatir el derecho a no ser 
torturado? El ser humano es parte de la especie animal 
y todos y cada uno de nosotros sabemos que sentimos.

¿Cómo es posible que cuestionemos que los demás 
animales también lo hacen? ¿Cómo es posible que ten-
gamos que sentarnos a discutir un tema que los niños 
en el kínder dan por hecho? Esto no es de opiniones, no 
es de ganar discusiones y no es un tema de minoría es 
un tema global, somos millones los que decimos basta, 
no es posible decir que no es prioridad defender a un 
inocente de la maldad.

Algo está cambiando en la ética del mundo y la pre-
gunta es ¿Colombia se quedará atrás y continuará en 
una línea diferente al mundo civilizado? ¿Seguiremos 
manteniendo costumbres que en el mundo civilizado 
aterran? Como tener maltratado de animales abusando 
de inocentes con el aval del Estado, somos la genera-
ción que puede y debe llevar este país a la vanguardia 
en la legislación por los derechos de los inocentes.

Los colombianos estamos hartos del maltrato ani-
mal, estamos al límite de nuestra resistencia e impoten-
cia, nos sentimos maniatados por la ausencia de leyes 
que nos ayuden a protegerlos, se hace imperativo que 
los legisladores no continúen indolentes ante el clamor 
nacional, el mes pasado el país entero, el mismo día 23 
agosto y a la misma hora nueve de la mañana unidos a 
una sola voz realizamos un plantón nacional exigiendo 
leyes justas para nuestros animales.

En Bogotá llovía y en Cartagena ardía el sol y aun 
así más de 76 ciudades, 28 departamentos de los 33 
salieron a la movilización, el chocó, Guainía...

… Caquetá, La Guajira, desde los lugares más apar-
tados de este país miles de personas se movilizaron 

bienestar animal, un plantón nacional organizado en 
menos de ocho días, ¿qué más demostración necesita-
rían de la necesidad que tiene el pueblo colombiano de 
que se dicten leyes más justas para los animales? Los 
que amamos a los animales en este país tenemos todas 
nuestras esperanzas puestas en esta ley.

Exhortamos a quienes de una u otra forma están 
oponiendo resistencia a este proyecto a que recapaci-
ten, siéntense con nosotros aquí y aporten, el bienestar 
de los animales está en juego en este recinto y cada 
minuto de espera representa la muerte y el sufrimiento 
para miles, no manchen sus manos de sangre inocente, 
yo en nombre de todos los que amamos a los animales a 
lo largo y ancho de este país, en nombre de los de a pie.

En nombre del movimiento ciudadano que salió a la 
calle este 23 agosto le pido senador Galán y represen-
tante Losada que sigan impulsando y lleven a feliz tér-
mino este proyecto de ley, el pueblo está con ustedes, 
que nada los detenga, quisiéramos solicitarle senador 
Galán y representante Losada que esta ley sea llamada 
ley Dominique, en honor de uno de tantos mártires ani-
males de nuestro país.

miles de extranjeros que unidos pedimos que sea apro-
bada la Ley 172 en constancia de este clamor nacio-
nal...

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Natalia Parra Osorio:

Muy buenos días a todos y a todas, honorable sena-
dor, honorable representante, antes que nada quisiera 

-
cionado nuestros compañeros, todos esos casos de mal-
trato nada más comenzando por príncipe, por Domini-

-
sición social en nuestro país, tenemos tantos casos tan 
dolorosos y podríamos decir, bueno, entonces es que 
nos estamos descomponiendo socialmente.

Pero también hay símbolos de recomposición social 
y uno de esos es por ejemplo que estemos aquí perso-
nas diversas, personas que estamos en diferentes tareas 
en la vida, pero que pensamos en ese tercero, en ese 
que no puede venir aquí a defenderse, pero no tenemos 
presente y también es un síntoma de recomposición so-
cial que personas como ustedes que ejercen la política, 
esa política a veces mal vista a veces, un poco estigma-
tizada por el común de la gente.

Pues bueno, esto es hacer política de verdad desde 
esos conceptos de la polis, de atender los clamores ciu-
dadanos pues bueno una recomposición social evidente 
que demuestra que en este país hay esperanza.

Me tomé el atrevimiento de titular mi ponencia pro-
yecto Ley 172, claro aporte a la construcción de una 
cultura de paz, antes que nada, bueno, esa imagen que 
ustedes ven ahí la hizo nuestro compañero Édgar Hum-
berto Álvarez el ex compañero de la plataforma Alto la 
cual dirijo y es el director de ese, lo explicó con plasti-
lina y es que a veces esto toca explicarlo con plastilina 
y a eso estamos dispuestos los animalistas.
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A explicar porque hay que defender a los animales 
de todas las maneras y por supuesto ahí está la expre-
sión artística de nuestro compañero, quiero detenerme 

-
res son los que me interesan que sean, la pregunta es 
¿Colombia es un país maltratado? Lo que ustedes ven 
allí en este cuadro son las diferentes modalidades de 
maltrato animal.

Casi que podríamos decir que por cada especie exis-
tente en nuestro país existen diversas formas de mal-
trato animal es decir que si hacemos la multiplicación 
pues el país realmente está en negro, o en grises y por 
supuesto dentro de cada forma de maltrato animal exis-
ten unas modalidades que van desde la vida indigna 
hasta la muerte, pasando por otra serie de situaciones, 
entonces iremos dentro de ese análisis, Colombia esta-
ría bastante gris, bastante negra.

Si nos comparamos con Asia no estamos tan mal, 
pero si nos comparamos con occidente estamos bastan-
te a la retaguardia, entonces sí somos un país maltrata-
do, tampoco se dé mucho, pero lo que allí tenemos es 
un mapa de causas y efectos, pues un árbol de proble-
ma que hicimos hace muchos años cuando comenza-

-
nimos haciendo en estas instancias detectando cuál es 
la situación de los animales, pero también cuál es esa 
causa de esa situación.

Entonces sí tenemos que el problema es el maltrato 
animal pues notamos que eso tiene unos efectos cla-
ramente, efectos de convivencia social efectivamente 
cada vez que hay maltrato animal esto viene generando 
asuntos de justicia por la propia mano de la propia ciu-
dadanía, al ver que las autoridades no tienen gran mar-
gen de maniobra para actuar, viene generando zozobra 
de muchos espacios, viene generando por supuesto el 
más evidente que son unas poblaciones excluidas.

Y esas poblaciones también hacen parte de nuestro 
territorio nacional, lo que pasa es que no son de nuestra 
misma especie, también viene generando un descon-
tento público, pero eso tiene unas causas y llegamos al 
punto en que, bueno, una tiene que ver con la educa-
ción, la falta de educación en este sentido, la otra tiene 
que ver con la falta de penalización y es que recorde-
mos que la mayoría de colombianos somos educadores.

Si nos sensibilizan en materia de tener compasión 
por otros seres sintientes vamos a tener un cambio 
fundamental, pero hay otros casos que ya pertenecen 
a patologías mentales de algunas personas que gozan 
encerrándose a mutilar, a quemar, a hacer de cualquier 
cantidad de vejaciones a un animalito, incluso algunos 

-
cias, son personas que inclusive algunas se encierran a 
violar.

Tenemos casos de personas que violan, matan y se 
comen a los animales y no hay nada que hacer, enton-
ces ¿qué tenemos? Falta de estado por los animales y 
llegamos a que la causa principal de la problemática es 
que no hay estado para ellos, no hemos podido concre-
tar una forma para hacer que también como en algún 
momento y lo mencionaban ustedes pues no había es-
tado para las mujeres, no había estado para las personas 
de razas distintas.

Bueno, todos los excluidos históricamente pues hay 
unos que se nos están creando por fuera y son los ani-

males, por supuesto y quiero hacer un llamado aquí a 
todos mis compañeros animalistas y a todas las perso-
nas que nos sufrimos esto y es que a veces nos toca ate-
rrizarnos a nosotros mismos como activistas y tener un 
sentido en realidad frente a lo que se va logrando histó-
ricamente, a veces quisiéramos hacer proyectos de ley 
que contemplaran todas las modalidades de maltrato.

Y quisiéramos darle solución a tantas y tantas cosas, 
pero simplemente el sentido de realidad y la práctica 
en estos escenarios nos ha conllevado a que tengamos 
que entender que nos toca gradualmente y que hay co-
sas que podemos ir logrando de acuerdo al momento 
histórico y otras que no, los invito a hacer un análisis 
retrospectivo, pongámonos; hace 10 años, hace 20 años 
y podríamos estar hablando de esto tan tranquilamente 
en el Congreso de la República, no sucedía.

Seguramente dentro de 20 años podremos estar 
hablando de algunas cosas sobre maltrato animal que 
no podemos hacer hoy en día, es decir, tenemos que 
ser conscientes de esas realidades que tenemos para 
ir abarcando cada vez más, ir haciendo más tangible 
ese derecho de los animales a esa forma digna de vida 
de los animales y por supuesto un estado para ellos, 
cuando este proyecto se hizo queríamos como en otras 
ocasiones hacer un proyecto de este tamaño, recuerden 
la ley anticrueldad animal.

Que era una ley maravillosa, perfecta, fue un sue-
ño para nosotros, nos sentamos y la construimos pues 
de la mejor manera le colgamos todas las bolas al ar-
bolito, pero la ley no pasó y además llegaron todos los 
lobby que están en contra de todo esto y llegó el lobby 
experimentador y aquí a las personas que ejercen la 
valiosa labor y la profesión de veterinarios no se trata 
de abolir la experimentación se trata precisamente de 
aplicar las 3R, de implementar todos esos sustitutos 
que ya existen en el mundo y que hacen que la cien-
cia avance, por supuesto se vino el lobby de personas 

todos estos espectáculos crueles, llegó el lobby de los 
criadores, bueno toda clase y la ley no tuvo o no llegó 
a ningún término, entendemos que hay que comen-
zar por lo básico, entendemos que hay que generar 
un mínimo para los animales y por eso este proyecto 

lo que busca es cambiarles ese estatus jurídico, es 
cambiar esa posibilidad que cuando un animal está en 
una situación de riesgo pues efectivamente ese animal 
puede incautarse, no se va a poder en todos los casos 
para por lo menos tener a la mano una herramienta, 
miren tenemos casos donde sabemos que el vecino de 
tal persona está violando un perro en este momento 
y no hay forma de sacarlo de ahí que no tenemos esa 
herramienta, habrá casos excepcionales, seguramente 
nos hacen falta muchas cosas.

Y recordemos además que lo que no podamos hacer 
en este proyecto de ley bueno vendrán proyectos suce-
sivos pero también en este mismo recinto en el Congre-
so de la República se aprobó el artículo en el plan de 
desarrollo que ordena la creación de una política públi-
ca acorde con el Conpes nacional que se va a comenzar 
a construir, es decir que cosas que no podamos cubrir 
por este lado vamos a poder complementarlas por el 
otro, en eso tenemos que trabajar ya en los meses si-
guientes se va a comenzar a trabajar sistemáticamente 
este Conpes.
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Entonces dar la posibilidad de que los animales que 
en este momento están en riesgo con proyecto como 
este puedan tener un chance, digámoslo así, de salir de 
ese contexto mientras hay un proceso judicial y etc., 
nos va a servir mucho, como les digo que hiciéramos 
llenar de bolas el arbolito, pero a veces dentro del sen-
tido práctico, pragmático nos toca ceder en ese sentido 
e ir avanzando paso a paso.

Entonces ahora sí entrando al tema de la paz con-
tinuemos con la presentación por favor, me gustaría, 
que no se ven las letras, pero me gustaría que pensára-
mos en términos de la palabra paz y voy a pedir varios 
click, porque allí van a salir cosas que efectivamente 
no se van a ver, entonces si nos ponemos a pensar en 
temas de paz, un país que está en este momento hacien-
do unos esfuerzos para llegar por una vía negociada del 

a encontrar que si vemos cuál es el antónimo de la pa-
labra paz pues era guerra, los animales en Colombia en 
la guerra sufren y es sistemática la situación, pero tam-
bién hay otra clase de guerra que más bien es una es-
pecie de situación de discordia donde no tenemos que 
estar en este momento armados nosotros para estarle 
haciendo daño a un animal, entonces Colombia tiene 
que hacer también la paz con los animales.

Hace muchos años los animalistas acuñamos una 
frase que es paz para los animales, ellos también son 
víctimas y son víctimas de nuestros comportamientos 
diarios, de nuestra indolencia y de nuestra indiferencia, 

sigue que me gustaría preguntarles ¿qué es eso? Eso es 
un cladograma circular, y allí están representadas todas 
las especies que habitamos este planeta, resulta que la 

Una cosita que ser muy pequeña allí está el homo 
sapiens sapiens, pues resulta que ese homo sapiens vie-
ne legislando solamente para su propia especie y se le 
ha olvidado que hay otra serie de seres que conviven 
con ella, que han evolucionado al tiempo con ella y que 
incluso evolucionaron antes que ella, pero la legisla-
ción pues a veces no ha avanzado sino solamente para 
la especie que tiene la potestad por supuesto de legislar, 
pero ese avance moral nos implica poder dar pasos en 
ese sentido.

Bueno allí están algunas de las formas en que los 
animales son afectados en la guerra, allí está todo el 
tema de una sensibilización sistemática, aquí están 
unas cifras de cómo es el comportamiento de la gue-
rra en Colombia estas son tan solo las dolorosas cifras 
de las masacres en nuestro país, si miramos un poco 
del mapa vamos a ver cómo Colombia está en un color 
bastante fuerte frente a cómo nos comportamos con no-
sotros mismos los seres humanos.

Pero si miramos también en la misma zona donde 

más indiferencia con los animales, es decir las violen-
cias son diversas no hay una sola violencia, ustedes 
pueden mirar la mayor parte de casos reportados...

y dentro de ese tema de la cultura recordemos que 
las leyes construyen cultura, cuando existe una ley es 

-
miento jurídico una idea de lo que debe ser un país, 
cuando las leyes se comienzan a aplicar la cultura tam-
bién comienza a cambiar, el hecho de que salga esta ley 
no solamente nos va a dar unas herramientas jurídicas 
sino que también nos va a dar unas herramientas de 

cambio cultural para que las siguientes generaciones 
tengan una concepción distinta a lo que en algún mo-
mento se pudo haber tenido.

Y la construcción, ¿por qué construcción de una 
cultura de paz? Y quiero aquí resaltar a todas y todos 
nuestros compañeros y compañeras del país que luchan 
por los derechos de los animales desde las marchas, 
desde los plantones, desde las acciones políticas, desde 
el arte, desde los rescates, bueno tantas formas, allí tan 
solo se ve una representación de lo que hacen nuestros 
compañeros a nivel nacional para construir paz.

construir paz y hay un llamamiento social para que la 
situación en cómo nos compartamos con la alteridad 
animal cambie, pero el llamamiento social no basta, 
se necesita también la voluntad política, es lo que se 
está dando aquí y por eso un proyecto de ley es una 
forma de positivar, de llevar a la luz pública esa solici-

comience a cambiar a favor de los que por ahí dicen no 
tienen voz, seguimos construyendo, este es un espacio 
de construcción maravillosa y muchas gracias por esa 
voluntad política.

Muchas gracias.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 

señora Laura María Castaño Jordán:
Muy buenos días para todos, en nombre de los ani-

malistas a nivel nacional y gracias por esta oportuni-
dad tan grande de estar aquí sentada siendo la voz de 
los que no pueden hablar, comienzo mi intervención 
de esta forma, reducida pero un poco sentimental, si 
derramo lágrimas es mi forma de expresar todo el do-
lor que siento por ellos, para nadie es un secreto que 
cada día que transcurre no se cierra sin haber un caso 
de maltrato en nuestro país.

Abandono o enfermedad en silencio, un silencio 
que burla en el espíritu animal y que no es interpre-
tado por algunos indolentes que pasan de largo como 
si el que estuviera sufriendo esto no le corriera sangre 
por las venas, la indiferencia o el desahogarse en una 
criatura que no tendrá cómo defenderse es el paso que 
se toma con ansia por el cobarde que empuña su mano 
o alista su piel para acabar de callar al que solo quiso 
saber qué estaba pasando.

Y así pasan los días siendo los animales anónimos 
en una sociedad que poco cree o no entiende que es-
tas manifestaciones de ira, lascivia y que encajan en un 
perfecto ser desleal con la vida son signos de personas 
que pueden concebir fácilmente un desenlace fatal en 
una familia, en un sector, en una ciudad o en un país, 
hacerle daño al que no está a su altura... que burla, qué 
bueno que los ojos fuesen puestos de diferente forma 
para describir a un animal.

Qué bueno fuese que vieran la transparencia de un 
corazón animal cuando lo entregan así no tengan que 
desayunar o comer en un día común y corriente una 
sed, un dolor, los cuales tienen que callar dos porque 
alguien no comprendió que son seres sintientes, seres 
sintientes que esperan en la puerta de una casa, seres 
sintientes que no les importa a que hueles o qué marca 
de ropa usas, seres que sienten nostalgia, soledad, amor 
y piedad con el humano así lo maltraten. 

No les importa estar bajo la lluvia o un sol que que-
ma con tal de esperar a ese alguien que le da un peda-
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zo de pan aun sabiendo que horas antes y después no 
volverá a probar un bocado, un maullido, un ladrido, 
un relincho anunciando necesidad de amor, ríos secos 
donde se busca agua en un lodazal que invita a morir 
en vida, una celda oxidada que espera a estar vacía en 
menos de 72 horas porque nadie acudió a ver quién es-
taba en ella.

El hacernos de lado ante el dolor de un ser sintientes 
diferente al humano nos lleva al abismo, a un mundo 
lleno de dureza que nuestra niñez y nuestra juventud 
no merece, los momentos difíciles en nuestras vidas 
son tatuados con tinta indeleble que pocos olvidan, las 
redes sociales llegan con un acontecimiento en cues-
tión de segundos, imposible tapar los ojos a nuestros 
herederos, imposible decirles que no está pasando ab-
solutamente nada.

Cuando lo que estamos haciendo es tapar una injus-
ticia que tarde o temprano pasará su cuenta de cobro, a 
muchos nos catalogan de locos, muchos nos ven como 
los revolucionarios de un imposible, pero nuestra lo-
cura tiene corazón, nuestra locura tiene ojos, nuestra 
locura tiene pulmones, nuestra misión es salvaguardar 
y hablar por los que no pueden hablar, ¿a quién le im-
portó la muerte lenta de unas criaturas que solo necesi-
taban disfrutar de un espacio con agua como fue lo del 
Casanare?

¿A quién le importó la mutilación de una criatura 
en un parque mientras cínicamente quien lo dejó sin 
poder andar seguía podando como si nada? ¿A quién le 
importó el perrito que cuidaba la esquina de un barrio 
y fue vilmente apuñalado por defender a aquel vecino 
que nunca le dio un abrazo? ¿A quién con autoridad 
le importó ver cómo ahorcaban a una criatura llamada 
Dominique y en vez de usar su cargo para calmar la ira 
lo que hizo fue aun dar más en el problema?

¿En dónde quedan los principios para nuestros hi-
jos? ¿Cómo podemos mirar a los ojos de nuestros niños 
si fuimos testigos de un golpe? De un accidente donde 
queda herido un animal y pasamos de largo como si hu-
biese aplastado una botella plástica, ¿cómo pretenden 
catalogar a un animal como cosa? ¿Acaso no tiene piel? 
¿Acaso no tiene signos vitales como nosotros? Con gri-
tos y lágrimas de impotencia nos verán muchas veces, 
nos verán untados las manos de materia fecal o sangre 
a rescatar a un ser atropellado, nos verán inventando 
eventos, rifas habidas y por haber porque somos los lo-
cos de la sociedad que anhelan ser diferentes y amorti-
guar el dolor mundial, los locos que quieren ver a una 
niñez libre de dolor y de desazón al sentirse solos cuan-
do se acude a una autoridad y solo nos dan la espalda 

un ser concebido, de ver concebido un sueño que si se 
logra este Congreso será catalogado como el más ad-
mirado por miles de personas que tomaron un lapicero 
e ingresaron a una página solo para decir basta ya de 
tanto maltrato animal, cuando tengamos conciencia de 
todo lo que acarrea ser indiferentes ante una desastro-
sa comunidad maltratadora, ese día podemos decir que 
somos una nación que merece respeto, porque todo par-
te de apreciar y aplaudir desde la vida vista desde un 
animal no humano hasta la vida de un humano.

No echemos en saco roto los actos de violencia en-
frentados por los animales porque son signo de un en-
fermo que no puede andar como si nada en las calles 
esperando a ver quién le provee de ira para desenfre-

narse y cometer un acto de maldad, ya no solo sobre 
una criatura no humana sino también sobre un niño, un 
anciano y hasta con su propia familia, les recuerdo que 
un animal tiene igualdad de privilegios en este mundo, 
ya que este mundo fue creado por Dios y no por un 
humano.

No queremos cosas municipales donde mueren 
en silencio, que queden en el olvido las criaturas que 
algún día cuidaron nuestra casa, nuestro andén, nues-
tro barrio, no queremos ser el cero a la izquierda que 
cambia de lado hacia la derecha cuando las votaciones 
llegan, apasionados nos buscan y nos palmotean como 
estimulando al que olvidarán en unos cuantos días, de 
igual manera me presento muy triste por una situación 
como la de Miguel Ángel, un joven de solamente 19 
años, inocente, que va a una calle y busca solamente 
defender a una criatura que ha sido maltratada y lo que 
encuentra es la muerte, ¿a qué punto estamos llegando 
los animalistas defensores? Al punto que nos maltraten, 
nos maten y todo siga como si nada, lo que está pasan-
do en este momento en este Congreso para nosotros es 
un gran avance, es un paso, es un escalón que estamos 
subiendo con mucha fuerza y que seguiremos aquí al 
pie del cañón por ellos, por una muñeca que quedó sin 
patas, por un príncipe que murió inocentemente..., por 
un Dominic que los videos hablan por sí solos y forjado 
vilmente se tuvo la posibilidad de salvar y la autoridad 
no hizo nada por ellos Senador Juan Manuel, con todo 
el respeto y la admiración que le tengo a usted desde 
muy pequeña, porque lo conozco desde muy pequeño 
así sea por televisión, guardo la esperanza junto con 
el señor Juan Carlos Losada de que esto no se quede 
solamente en lágrimas y en hechos que aquí es tener 
una voz, sino que esto ya tenga una ley, que viva la 
Ley 172, que vivan los animales y no más maltrato para 
ellos, y no más herencias negativas para nuestros hijos, 
muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
señora Mónica Rojas López, Asociación Defensora 
de Animales y del Medio Ambiente:

Buenos días para todos, asisto en representación 
de la Asociación Defensora de Animales y del Medio 
Ambiente y agradezco pues el espacio de participación 
que tenemos, ponencia apoyando el proyecto de Ley 

Procedimiento Penal y se dictan otras disposiciones. El 
proyecto de ley señala en su artículo primero. Objeto, 
los animales como seres sintientes no son cosas, recibi-
rán especial protección contra el sufrimiento y el dolor 
en especial el causado directa o indirectamente por los 
humanos, deseamos hacer hincapié en este aspecto es-
pecial en consideración al alto índice de violencia que 
existe tanto en los sectores urbanos como rural en nues-
tro país en contra de los animales, el país está empe-
ñado en lograr la paz y un camino de reconciliación el 
cual no solamente debe involucrar a los humanos sino a 
los humanos con los animales en sus relaciones.

Al considerar este proyecto que los animales son 
seres sintientes y no cosas se abre la posibilidad de am-
pararlos con derechos y normas que eviten en principio 
que aquellas personas propietarias de animales y aque-
llos que de una u otra manera se relacionen con ellos 
los hagan objetos de vejámenes y daños y los sometan 
a sufrimientos cuya dimensión tan solo la podemos ob-
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jetivizar quienes como en nuestro caso llevamos más 
de 50 años defendiendo y amparando a los animales.

Muchas personas consideran de manera errónea 
que por ser propietarios de los animales esta propiedad 
nos autoriza a lesionarlos, someter los hombres y tor-
turas como ejemplo de esta conducta nefasta, tenemos 
el caso del perro que está en la fotografía rescatado la 
semana pasada por nosotros el cual era usado como 
carnada para entrenar perros de pelea. Actividad que 
dicho sea de paso está prohibida por la Ley 84 de 1989 
pero que de manera lamentable está creciendo en nues-
tro país sin ningún control por parte de las autoridades 
y sin ninguna sanción para quienes se lucran de ella.

También podemos citar puntualmente el caso pu-
blicado en facebook de una gatita que en una ceremo-
nia ritual fue despellejada viva y de un burro bebé que 
fue víctima de unos muchachos insensatos en la costa 
Atlántica quienes lo violaron con palos lesionándolo 
severamente; como estos casos aberrantes recibimos a 
diario tanto las quejas como las víctimas sin que para 
ellos haya ningún amparo y menos ningún castigo para 
quienes cometen estas acciones.

Apoyamos totalmente la ley penal que aplique en 
estos casos y que sean los jueces de la República las 
autoridades que conozcan de los mismos, para cono-
cimiento de los honorables miembros del Congreso te-
nemos otro caso, el de una perra llamada Frida abusa-
das sexualmente por su propietario donde a pesar de la 
prueba el inspector de policía decidió archivar el caso 
sin aplicar ninguna medida para proteger al animal de 
este abuso a pesar de nuestro pedido de que nos fuera 
entregada como entidad defensora de los animales.

Por tanto, celebramos y apoyamos la inclusión de 
la violencia sexual contra los animales como un delito, 
ya que muchos animales son usados para este comercio 
infame contra ellos, por nuestra parte no hay observa-
ciones adicionales a este proyecto del cual hemos sido 
parte en su fase de construcción y discusión, ante el 
alarmante incremento de violencia y agresión contra 
los animales hacemos un llamado a los miembros de 
esta colegiatura para que sin ninguna duda se apruebe 
este proyecto, y la rama ejecutiva implemente los de-
cretos reglamentarios a la misma que permitan preve-
nir y sancionar de manera efectiva el abuso y maltrato 
contra los animales cuyo único pecado ha sido acompa-
ñarnos en este planeta y darnos su solidaridad cuando 
no sus cuerpos para nuestra subsistencia como especie, 
muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
a la señora Catalina Tenjo, Movimiento Social 
Animalista:

A todos y todas buenos días, este es un documen-
to enviado por el profesor Eduardo Rincón Higuera, 
desafortunadamente no pudo estar acá por sus temas 

-

-
losofía, profesor investigador universitario, director de 
la Unidad de Ética de la Universidad Minuto de Dios, 
coordinador académico de la plataforma Alto y director 
para Colombia de la Asociación Animalista Libera.

Tiene como título ¿por qué el animalismo es una 
reivindicación de justicia social? En el terreno de la 
ética el proceso de secularización de los criterios que 

incorrecto ha permitido que la diversidad de concep-
ciones e ideas del bien tengan cabida siempre y cuando 
entren en el campo de lo razonable, en este orden de 
ideas los debates sobre lo bueno y lo malo, lo moral o 
inmoral de una práctica ya no dependen de posiciones 
unívocas, reveladas, hoy heredadas.

Por el contrario están sometidas al imperio de la ar-
gumentación, la fundamentación y sobre todo al ritmo 
de las dinámicas sociales y las reivindicaciones emer-
gentes que se van abriendo paso en un ejercicio de em-
poderamiento de su causa, de sus luchas, de sus críti-
cas, lo que hoy sea correcto o incorrecto, bueno o malo 
está sometido al imperio de la ley, ciertamente pero con 
un enfoque constructivista de las mismas.

Entendiendo que en su naturaleza contemporánea 

multiplicidad de formas de vida y acción y que al ser 

falseables y sobre todo discutibles. Dado lo anterior 
resulta sesgado pretender que la legalidad de una prác-
tica cierre completamente la discusión sobre su correc-
ción y agote la posibilidad de que la ciudadanía sobre 

procesos enriquecidos.
Coherentes e innovadores que nos pongan a la van-

guardia de una nueva sociedad autocrítica y autorre-

y cosmovisiones heredadas, una sociedad democrática 
solo en la medida en que se concerta abierta y en la que 
ninguna discusión se acota sobre la base de las prácti-
cas heredadas, herméticas y cerradas por sí mismas, los 
movimientos sociales y su potencia, reivindicación son 
absolutamente determinantes en la construcción pro-
gresiva de la democracia auténtica.

Precisamente por responder a las dinámicas de las 
leyes, de la sociedad y los pactos, contratos y acuerdos 
que establecemos para denominar algo como aceptable 
o no, bueno o malo, moral o inmoral, legal o ilegal, 
desde hace casi 10 años por no decir más en Colom-
bia ha venido consolidándose un movimiento eminen-
temente social, surgido de la base de sociedad civil y 
que ha venido enriqueciendo en todos sus frentes con 
el apoyo de la academia y el activismo.

Pilares claros en la consolidación del mismo, se tra-
ta del movimiento que poco a poco se consolida sobre 

políticos sin duda, no puede ser otra cosa sino una rei-
vindicación política, asumiendo la política en su senti-
do más originario como la preocupación de los ciuda-
danos por los asuntos de la ciudadanía, en este sentido 
somos políticos y lo somos porque no somos pacientes 
indiferentes de la sociedad.

Somos agentes políticos con pretensiones de trans-
formación, reivindicación y exigencias de justicia, es 
el movimiento animalista, ¿saben qué diferencia al mo-
vimiento social animalista de otros movimientos socia-
les?, pues nuestras reivindicaciones son exigidas para 
terceros, radicalmente de terceros, que nuestras peti-
ciones de respeto y justicia son acosadas para alguien 
más, alguien no humano.

-
ta y nuestro criterio moral hasta ser capaces de exigir 
justicia ante el daño perpetrado a alguien más que no 
soy yo y hasta ser capaces de exigir a quien no se ve 
directamente involucrado, el hecho de que hoy estemos 
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exponiendo nuestros puntos de vista, argumentos y 
fundamentos en un escenario más de tantos en los que 
hemos discutido desde varios años no es más que un 
triunfo de la ciudadanía en su exigencia de ser escucha-
da y ser atendida, no es más que una corroboración del 
dinamismo de lo que consideramos como aceptable y 
del fortalecimiento de una ciudadanía crítica y pensan-
te, esta no es una batalla personal contra la explotación 
de los animales, es una corroboración de que asistimos 
a una época distinta de la que emergen nuevas formas 
de relacionarnos con el mundo, con el entorno, con 
otros humanos con los que compartimos el planeta, con 
los humanos que todavía no han nacido.

Con los humanos y no humanos, con los que habita-
mos la tierra, asistimos a una época de transformacio-
nes del pensamiento ético y de la emergencia de nuevas 
modalidades, de nuevos tipos de relaciones, desatender 
esto es anacrónico, terco y obtuso, ¿saben qué conecta 
el movimiento social animalista con los demás movi-
mientos sociales?, que la amplitud de la causa anima-
lista abarca una amplia gama de múltiples problemas 
que agobian a la sociedad.

Ante la acostumbrada crítica de que los animalistas 
nos ocupamos de problemas que son secundarios y que 
deberíamos concentrarnos en los problemas capitales 
le respondemos hoy con amabilidad y solidez, exigir el 
cese del maltrato, la explotación y daños a los animales 
no humanos es trabajar en las raíces de muchos de los 
problemas estructurales en la sociedad, toda forma de 
maltrato y explotación animal está interconectada con 
cuestiones de injusticia social y daño ecológico.

Detrás de las actividades económicas de las diversas 
formas de explotación hay también cuestiones de injus-
ticia social y daño ecológico, quienes siguen pensando 
que esta es una causa con color político están equivoca-
dos esta es una causa política, una auténtica muestra de 
empoderamiento ciudadano sobre los asuntos que nos 
competen, ¿qué políticas de justicia social queremos? 
¿Qué tipo de políticas ecológicas queremos? ¿Qué re-

-
to animal?

Son obstinados quienes insisten en atribuir nuestras 
prácticas democráticas de reivindicación a un partido, 
a una persona o a una cabeza visible, somos legión, 
somos un cuerpo de ciudadanos de múltiples proce-
dencias, de múltiples tipos de formación, de múltiples 
creencias y formas de vida aglomeradas alrededor de 

El primero, no existen razones éticas y políticas só-
lidas y contundentes para considerar a un animal como 
un objeto explotable. Quienes argumentan a favor de la 
explotación lo hacen acogiendo prejuicios heredados, 

un paradigma de discriminación sobre la base de una 
pertenencia de una especie, igual que quien discrimina 
abiertamente sobre la base de la pertenencia a un géne-
ro, una raza.

Segundo, en un contexto de crisis global como en el 
que nos encontramos, un principio ético fundamental 
es no dañar a quien puede ser dañado.

y política no va en contra de los intereses de los huma-
nos, por el contrario el animalismo es una extensión na-
tural de un humanista auténtica enfocado en la libera-
ción, la deliberación de lo que es moralmente aceptable 

en cada época y la constante disposición de reducir a su 
mínima expresión el dolor, el sufrimiento y la injusticia 
de todos los seres que son susceptibles a padecer los 
humanos y no humanos.

Cuarto, preguntarnos de manera crítica generosa y 
enfática sobre el sufrimiento de un ser que es distin-
to a nosotros, a veces radicalmente distinto a nosotros 
forma el carácter y permitirá a mediano y largo plazo 
formar ciudadanos mucho más compasivos, generosos, 
mucho más educados.

Quinto, el animalismo es un antídoto crítico contra 
la quietud, contra el ostracismo, contra el adormeci-
miento cómodo del que quiere seguir haciendo lo que 
siempre ha querido por la sencilla razón de que siem-
pre lo ha querido y no permite que se le cuestione, el 
animalismo como movimiento social representa en esta 
una de nuestras múltiples reivindicaciones parafrasean-
do a Kafka, hablando sobre los libros una hecha para 
romper el mar hilando nuestro interior, un ejercicio de 
empoderamiento ciudadano para abrir el espectro de 
los seres que merecen ser considerados moralmente y 
la exigencia de justicia y respeto por las vidas que son 
dignas, capaces y valiosas, no hay que tenerle miedo a 
la presión de aquellos quienes se resisten a las dinámi-
cas de sociedad, a las aperturas de pensamiento crítico 
y de los niveles de conciencia sobre el sufrimiento y 
el dolor de los otros animales humanos y no humanos.

Los movimientos sociales tienen momentos y es-
tructuras de oportunidad dependiendo de la época, ha 
llegado el momento histórico del desmonte global de 
las diversas formas de explotación animal porque los 
argumentos éticos están de nuestro lado, la ética tiene 
todo que ver con el derecho, la ética tiene que ver todo 
con la política.

Amigos del movimiento animalista para que la 
democracia no sea solamente una caricatura parlante 

no en vejezca y termine en el desván de los esfuerzos 
humanos para convivir hemos de insistir en una cons-
tante renovación, en su constante enriquecimiento, en 
su constante crecimiento y ampliación.

Nos vendieron la idea de un mundo democrático e 
incluyente, no lo es, nos vendieron la idea de que el 
establecimiento dispensaría justicia y equidad para to-
dos, no es así, por ello podemos empezar a recuperarla 
hoy si le hacemos entender a quienes nos cuestionan 
que somos un movimiento social fuerte, democrático, 
incluyente, diverso y sin colores políticos, sin caudi-
llismo de ningún frente, y si logramos hacerle entender 
al conglomerado de la clase política la importancia de 
la población de las iniciativas civiles para el cese de 
la explotación animal como una construcción de ciu-
dad, de país, y si logramos hacerle entender a quienes 
siguen explotando animales que los respetamos como 
ciudadanos pero que como tal hoy y siempre que sub-
sista cualquier forma de maltrato y explotación animal 

tácticas dañan la vida de seres que pueden ser dañados, 
sus prácticas frustran la justicia social, sus prácticas 
ponen en riesgo la sostenibilidad ecológica, ni tú ni yo 
tenemos la autoridad de disponer de la vida de un ser 
sintiente, el gran error de toda ética y de toda política 
ha sido hasta ahora creer que debe ocuparse solo de 
la relación del hombre con el hombre, es el momento 
histórico de pensar más allá de nuestras propias narices 
humanas. Gracias.
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La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Álvaro Múnera Builes:

Video. Muy buenos días, mi nombre es Álvaro Mú-
nera Builes, concejal animalista de la ciudad de Mede-
llín, quiero primero felicitar al doctor Juan Carlos Lo-
sada y a todos los representantes que votaron en cámara 
positivo el Proyecto de ley 087 que pasa al Senado con 
el número 172, básicamente estoy de acuerdo con todo 
el proyecto de ley menos con el último artículo, ese 
proyecto penaliza duro el maltrato animal con multas 

desde hace muchos años los defensores de animales 
para que así podamos erradicar muchas formas de mal-
trato animal.

¿Por qué no estoy de acuerdo con el último artículo, 
el artículo octavo que introduce uno nuevo al estatuto 
de protección animal, Ley 84 del 89?, porque la poli-
cía decomisar un animal no puede, ni la policía ni el 
Estado endosarle la responsabilidad por 15 días a las 
señoras protectoras de animales que en su mayoría son 
personas mayores que tienen albergues, que no tienen 
la infraestructura para recibir muchos de estos animales 
decomisados que son o que pertenecen a las mal llama-

gran capacidad de mordida.
El perro es lo que uno haga de él y en ese orden 

de ideas cualquier animal mal entrenado o entrena-
do para atacar pues se vuelve potencialmente peli-
groso, entonces estos animales si el Estado obliga 
a estos señores a entregárselos o se los entregan a 
ellas primero no tiene la infraestructura para ayu-
darlos y posiblemente le vayan a atacar a sus otros 
animalitos, 15 días las ponemos a que persigan al 
bandido o al maltratado para cobrarle la manuten-
ción por esos 15 días, y a los 15 días el Estado se 
lava las manos y quedan en custodia definitiva las 
responsabilidades definitivas para ellos hasta que 
lo entreguen en adopción y todos sabemos que esos 
perros es muy difícil entregarlos en adopción, la 
propuesta cuál es, primero, reunir con varios defen-
sores de animales, aquí en Medellín sale una pro-
puesta muy interesante y es que con el dinero pro-
veniente de las multas se cree un fondo por munici-
pio para dos cosas, primero para crear la inspección 
de animales como la tenemos aquí en Medellín en 
cada municipio, y que con ese fondo el municipio 
contrate ahí sí con estas protectoras un cupo anual 
para que le reciban este tipo de animales decomisa-
dos, ya queda al libre albedrío de cada protectora si 
contrata o no con el municipio y ya subvencionado 
por el Estado es muy distinto, yo considero que esto 
es lo que se debe hacer.

 Y también me parece muy importante que se rea-
licen estos convenios porque yo no quiero ni imaginar 
un policía si no es obligatorio que la señora no reciba 
después de recorrer cuatro o cinco horas varios alber-
gues, ¿qué harían con esos perros si nadie los recibe a 
las nueve o diez de la noche? No quiero ni imaginarlo, 
entonces me parece que es una propuesta coherente, 
viable y allí todos saldrían ganando porque ya el Estado 
es el que a través del cobro de estas multas para la ma-
nutención de esos animales, ya que las demás ciudades 
no tienen centros de protección animal como La Perla 
aquí en Medellín ya funciona que el decomiso de ani-
males todos lleguen al centro del estado animal, pero 
ya que las otras ciudades no lo tienen yo creo que esta 

es la propuesta más acertada, igual hago un llamado 
para que ese plan nacional de desarrollo que aprobaron 
le inyecten recursos, Medellín invierte 12.000 millones 
de pesos en animales y el plan nacional de desarrollo 
no tiene ni un peso.

Medellín para que conozcan por qué somos ciudad pio-
nera en bienestar animal, muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al doc-
tor Fabián Ricardo Acuña Calderón:

Buenos días a todos los compañeros de este sueño 
por construir un mundo distinto, quiero manifestar en 
primer lugar el agradecimiento al Representante Juan 
Carlos Losada por haberme invitado a participar de 
este proceso y reconocer su trabajo pues que nos tie-
ne en este momento ad portas de lograr algo histórico 
para este país, yo vengo representando a la academia, 
al sector educativo, soy profesor de la Universidad Na-
cional y la Universidad Central.

Y en las mesas de trabajo que hemos tenido, que he-
mos participado en esta etapa sobre todo lo que ha sido 
el discurso en términos de presentarle a los candidatos 
de la alcaldía de Bogotá, nos hemos dado cuenta de 
que el tema educativo tiene un gran potencial de desa-
rrollo en términos de la defensa y el cuidado animal, y 
la presencia precisamente en este espacio doctor Galán 
está en razón también a lo que fue su papá en algún 
momento.

Ministro de Educación y creo que tiene usted una 
gran oportunidad de seguir en términos de repotenciar 
ese trabajo que en algún momento desarrolló su padre, 
insisto lo que hemos logrado hasta este momento ha 
sido muy valioso y creo que hay un valor agregado en 
el cual usted se puede jugar en este escenario de re-
lacionar educación y el tema del cuidado animal, no 
estamos hablando de cosas novedosas en términos del 
espacio internacional.

Ahora mismo en Argentina se aprobó un proyecto 
de ley que precisamente está en relación a la educación 
y el cuidado animal en las escuelas, el cuidado y el mal-
trato como una esfera de análisis para el estudiante y 
una posibilidad de ampliar el escenario educativo, hay 
una gran carencia en términos de que el espacio educa-
tivo ha potenciado la parte cognitiva, se es inteligente 
porque tiene capacidad racional y en términos matemá-
ticos y del lenguaje.

Pero el escenario y la perspectiva emocional y la 
perspectiva en razón a los valores no se trabaja mucho 
en términos de una estructura institucional, en términos 
de política agenciara, en términos de ministerios y de 
una apuesta nacional a formar seres integrales, la inte-
gralidad hoy en el mundo es eso, seres que sean sensi-
bles más que une ese ejercicio racional, matemático y 
del lenguaje que por supuesto hay que elaborarlo, pero 
necesitamos seres que sean capaces de sentir al otro.

Y en este caso especialmente a los animales, sobre 
eso hay distintos enunciados en términos de la acade-
mia desde el trabajo del psicólogo de Harvard Gardner, 
pasando por Morand y recientemente otro trabajo que 
está tomando mucha fuerza de un psicólogo y médico 
chileno, todos, todos anuncian que la capacidad cogni-
tiva que es la que predomina en una sociedad capitalista 
en términos de fomentar la formación de un individuo 
para la productividad, para la competencia. Y que se 
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queda en ese plano necesita de espacios que potencien 
el trabajo emocional en el aula de clase y desde ahí 
pensamos junto con otros docentes y en este caso tam-
bién quisiera hacer alusión al trabajo desarrollado por 
el IDEP, el Instituto que trabaja en el tema de desarrollo 
pedagógico en el distrito en cabeza de la doctora Ruth 
Amanda Cortés, que es necesario hacer una puesta en 
esta dirección.

¿Básicamente que buscaríamos? Que usted pudiera 
hacer una proposición aditiva para elevar a categoría 
de artículos esta propuesta que traemos en términos de 
enlazar educación con el tema emocional, utilizando la 
estrategia del cuidado animal en el aula de clase, me 
parece que sería un valor agregado inmenso para este 

nacionalidad distinta, la paz de la cual tanto se habla 
en estos días empieza en principio por cada individuo.

Y estamos seguros de que si empezamos a abrir ese 
espacio, esa dimensión emocional como trabajo en el 
aula y precisamente a través del cuidado animal, va-
mos a lograr un desarrollo muy interesante en términos 
de las generaciones futuras, así lo que hemos pensado 

revise es que se propone la formación de los docentes 
y educandos, estableciendo metodologías que generen 
comportamientos de afecto y respeto por los animales.

Potenciación de experiencias pedagógicas que vie-
nen trabajando en el aula, investigación educativa y 
producir material pedagógico con los maestros y maes-
tras y de igual forma articular la iniciativa de la Ley 
1620 y su decreto reglamentario con las políticas de 
estándares de competencias ciudadanas y la ley que 
reglamentó la cátedra de paz, quisiera no extenderme 

que se reconozca ese plano emocional en el trabajo del 
aula de clase y que para que eso ocurra necesitamos un 
impulso suyo en términos del Senado en donde se haga 
ese clic.

Insisto, las cosas en la vida no son casuales y creo 
que usted tiene una oportunidad histórica en términos 
de darle un valor agregado estructural a la educación en 
este país, en razón de darle a ese plano emocional una 
cabida dentro del aula que aunque se viene haciendo en 
algunas partes son esfuerzos individuales, necesitamos 
una institucionalidad que potencia y para esto una vez 
más reiteramos y pedimos que considere usted hacer 
esa proposición para elevar a categoría algunos artícu-
los de la propuesta.

-
nos suyas lo que creemos puede ser de aporte para ese 
proceso, por ahora le agradezco a este grupo de soña-
dores que acompañan esta utopía en principio, el estar 
presente y poder soñar con un mundo distinto, hay una 
frase que me gusta mucho de la revolución del 68 en 
Francia y es “sed realistas, pedir lo imposible” y doctor 
Galán yo creo que en sus manos está que la realidad se 
vuelva parte del escenario de nuestra vida cotidiana.

Muchas gracias.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 

señora Yerliy del Pilar Mozo Montilla:
Muy buenos días a todos, muchísimas gracias doc-

tor Juan Manuel por abrirle la puerta a la voz de los 
animales, realmente esto es una lucha que no viene de 
un año o dos años atrás, hay fundaciones que llevan 
más de 50 años tratando de llegar a este punto, tratando 

de lograr esta y muchas cosas más, hablo por ejemplo 
de la asociación defensora de animales, asociación que 
hace 10 años yo llegué y participé en la junta directiva 
durante casi cuatro años.

Recorrí Bogotá, la he recorrido de pe a pa y he em-
pezado a reconocer las problemáticas de los animales 
en el país, durante estos 10 años ha sido un trabajo de 
campo no solamente con esta asociación, con otras fun-
daciones también y ahora desde el Consejo Consultivo 
de Protección Animal, fecha primero y durante todo 

-
dad que tiene de incluir en el Código Penal el tema de 
maltrato a los animales.

Es increíble y yo creo que muchos no se imaginan 
cuánto sufrimos los defensores de animales y las fun-
daciones de no tener herramientas para poder quitar el 
animal a un maltratador, y es en esto que hemos pro-
puesto la aprehensión del animal en el momento en que 
está siendo maltratado, creo que sí hay un artículo im-
portante en este proyecto es ese artículo en el que se le 
permite hacer la aprehensión material del animal.

No es lógico que se penalice el maltrato animal y 
que el animal, el señor va a la Fiscalía, se le abre el pro-
ceso y llegue a su casa a desquitarse con el animal, no 
tiene ningún sentido una ley de penalización al maltra-
to si el animal va a seguir en custodia de su maltratador, 
entonces es un punto muy importante en el que hago un 

compañeros diciendo que esto es un proyecto en el que 
se va a mandar los animales a unas pobres señoras, vie-
jitas con unos grandes pitbull, no.

Perdóneme pero la ley, el proyecto de ley dice para 

presente ley, las alcaldías e inspecciones contarán con 
la colaboración armónica, hoy ya sé bien por favor co-
laboración armónica de las siguientes entidades quie-
nes además pondrán a disposición de los medios y los 
recursos que sean necesarios en los términos previstos 
en la Constitución Política algunas leyes.

Tales entidades como el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, corporaciones autónomas regio-
nales, unidades ambientales de los grandes centros ur-
banos, parques naturales y otros, esta ley si se llega a 
concretar como muchos colombianos esperamos va a 
tener que empezar a reglamentarse, van a salir decretos 
en cada institución donde se le asignen recursos que ya 
vienen apoyados con un Compes en la política pública 
que nos comentaba Natalia Parra.

Y se puede articular para poder llevar a todos los 
animales a un sitio adecuado y no salir corriendo donde 
las pobres señoras a entregarle los animales, tampoco 
es cierto es que sea obligatorio, no dice la ley y si to-
case llegar a aclarar no más para que no se presente a 
malas interpretaciones se podría hacer la aclaración y 
lo podríamos mirar con el doctor Juan Manuel Galán, 
pero es a las fundaciones cuyo objeto social es precisa-
mente ese y no es obligatorio.

Es de manera voluntaria, en el caso tal en que no se 
tengan los recursos o el momento no lo permita es del 
Ministerio de Ambiente, es de las CAR, desde los par-
ques naturales es una posibilidad, entonces es un punto 
muy importante en el que quería hacer la claridad tanto 
como que con respecto a otra ponencia de un compañe-
ro dentro de los principios de este proyecto de ley están 
el cautiverio y abandono de los animales.
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Entonces precisamente en esta reglamentación es 
donde vamos a empezar desde las instituciones a ge-
nerar ese tipo de políticas que requieren recursos y hay 
muy importante precisamente la veeduría por parte de 
los animalistas, de los ciudadanos y la voluntad política 
por parte de los partidos políticos y de la bancada del 
Congreso.

Hecha esta claridad quisiera hacer una presentación 
muy rápida que si me la pueden por favor poner en la 
pantalla, es una presentación muy corta, que la envió 
por e-mail. Pero entonces permítame ¿qué está pasando 
en Colombia? Tenemos un caso en abril del año 2014 
en el cual Miguel Ángel un héroe para nosotros fue ase-
sinado por defender un animal, cuatro meses después 
tenemos otro caso aquí en Font Ivonne para no ir tan 
lejos de una persona que fue asesinada por defender un 
animal.

Y tenemos otro caso de pronto en nuestra localidad 
hecha primero, 30 años una comunidad tratando de vi-
sibilizar una problemática, un sitio donde se escuchaba 
como si estuviera matando animales en las noches, no 
se sabe qué es, se ha acudido a todas las autoridades, 
hace ocho años personalmente fui y vi las condiciones 
tan terribles donde me decía el señor de la entrada, aquí 
traen perros, cachorros para alimentar a los animales 
de adentro.

30 años llevaba el caso, por todas las instituciones, 
hospital de Chapinero, alcaldía local de Chapinero, se 
pusieron tutelas, inspecciones de policía, denuncia sa-
cudiendo a la ll y 84 de 1989, sin ninguna respuesta, 30 
años una comunidad absolutamente atormentada, se ha 
acudido a todas las actividades y a todo el alcance legal 
que existe en el país y no se logró solucionar el tema, 
no existía una forma de proteger a esos animales.

repudiamos y que invitamos a todos los colombianos 
a que no nos dejemos llevar por ese sentimiento que 
tanto nos frustra y más bien que sea aquí en el Con-
greso de la República donde se haga justicia para los 
animales, como dijo Arthur Schopenhauer donde decía, 
los animales no merecen compasión, merecen justicia, 
muchas gracias.

Secretario:
Señor Presidente se encuentra doña Silvia Ospina 

quien en un acto de participación democrática quiere 

al señor autor de la iniciativa.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 

señora Silvia Ospina:
Senador Galán le voy a hacer entrega de más de 

por 
change 

que vienen desde el Chocó, que vienen de Guainía, de 
La Guajira, de las partes más lejanas de nuestro país 

a usted para que siga impulsando esta ley y llevemos 
esto adelante.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

De igual manera, señor Presidente, el señor Andrés 
Ortega le ruego el favor pase al atril también quiere 

-
mocrática de la ciudadanía a esta iniciativa.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Andrés Ortega:

Buenas tardes a todos, yo vengo en representación 
de un proyecto que vengo liderando que se llama hu-
manos por ángeles y la idea es que todos los colom-

conseguidas en apenas ocho días, entonces creo que 
estamos dando pasos muy importantes para los grandes 
cambios que requerimos para defender a los animales, 
muchas gracias.

Secretario:
Señor Presidente, me acaban de informar que hay 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
señora Marina Isasa:

Gracias, soy Marina Isaza. La mamá de príncipe, 
como lo leí en el documento cuando tuve la oportuni-

de change.org apoyando la Ley 172, la cual colocamos 
en sus manos Senador, ayúdenos siempre por favor, so-
mos todos los animalitos de Colombia.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Carlos Riaño Benavides - Presidente del 
Tribunal Nacional de Ética de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia de Colombia:

Buenos días, mi nombre es Carlos Riaño Benavi-
des, soy médico veterinario docente de la Universidad 
de Antioquia y soy el Presidente del Tribunal Nacional 
de Ética de Medicina Veterinaria y Zootecnia de Co-
lombia, honorables miembros de la Comisión Prime-
ra, intervinientes proponentes y en general interesados 
aquí presentes, reciban un cordial saludo de parte del 
Tribunal de Ética Profesional de Medicina Veterinaria. 
Entidad creada por la Ley 576 del 2000, por la cual se 
expide el Código de Ética para el ejercicio profesional 
de la medicina veterinaria, la medicina veterinaria y 
zootecnia como organismo encargado de su aplicación, 
observancia y aplicación de sanciones por infracciones 
de los citados profesionales.

En observancia del objeto mismo del proyecto le-
gislativo en curso, el Tribunal de Ética como entidad 
encargada de la vigilancia y aplicación de la Ley 576 
de 2000 apoya toda iniciativa tendiente al cuidado, res-
ponsabilidad y consideración para con los animales, 
entendiendo su carácter de seres vivos y sintientes y 
con la consecuente necesidad de brindarle protección 
así como la penosa pero requerida facultad de impo-
ner ejemplares penas a quienes desconozcan u omitan 
las nobles características de todo ejemplar causándole 
daño.

No obstante lo anterior, es deber de esta entidad ve-
lar por el gremio objeto de vigilancia en el caso particu-
lar por los médicos veterinarios y por los zootecnistas, 
no por considerar desajustado el objeto del proyecto en 
estudio, sino por encontrar que de forma podría resultar 
desconociendo las competencias legales del tribunal, 
trasladando el conocimiento de conductas ético-disci-
plinarias propias del ejercicio profesional a la justicia 
penal y policiva, pretendiendo la mayor claridad posi-
ble para la norma del proyecto precisamente para que 

-
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ciente, el Tribunal de Ética entra a puntualizar aspectos 
sobre los cuales la norma merece una revisión a profun-

que generan una mayor claridad.
En cuanto a las generalidades del proyecto dice que 

se tiene por punto de partida la comisión de conductas 
como maltrato, causar dolor, crueldad, entre varios si-
milares, el tribunal hace los siguientes comentarios: no 
se considera que este tipo de conductas debe acompa-
ñarse de un criterio evaluador, eventualmente peritaje 
u opinión de profesional en el área que precise lógica-
mente cuando la conducta no es infraganti si se trata o 
no de maltrato, crueldad, generación de dolor.

En síntesis no se considera evaluar el daño, se parte 
de conductas que podrían llegar a ser susceptibles de 

en ese orden de ideas está proponiendo la aplicación de 
una pena sin prever lo propio para la demostración de 
la conducta y su legal correspondencia con el debido 
proceso constitucional.

-
dades de algunas autoridades y se involucra la partici-
pación de varias otras en el proceso de imposición de 
sanciones, el tribunal cree que no se precisa el alcance, 
competencias, actividades de cada autoridad, incluida 
como intervinientes o con competencias sobre la apli-
cación de la ley propuesta, la situación puede generar 

precisar un procedimiento ni facultades claras.
Se involucran sanciones, penas, inhabilidades, mul-

tas, competencia penal, competencia administrativa, 
-

bre el procedimiento de jurisdicción ni competencia a 
observar. Vistas de manera general se procederá a so-
portar cada aspecto desde el análisis en concreto de la 
norma el proyecto y cada uno de sus postulados.

Sobre el artículo 1° se hacen los siguientes comen-
-

nes partirá la adecuada interpretación y aplicación de 
la norma, así, considera este cuerpo colegiado que el 
proyecto de ley aquí debatido, exige la inclusión de de-

El ámbito de aplicación considera el tribunal que 
es preciso incluir el ámbito de aplicación del proyecto 
de ley, esto es a quiénes les sería exigible dicha norma, 
pues visto tal y como está el proyecto se tendría como 
de aplicación general, situación que desconocería que 
los profesionales de la medicina veterinaria, medicina 
veterinaria y zootecnia y zootecnia como profesiones 
más próximas al manejo de animales, es decir, como 

-
cial de vigilancia y sanción para las conductas en desa-
rrollo de su profesión.

Dentro de dicho ámbito de aplicación, considera-
mos que se está omitiendo que hay un agente recurren-
te de conductas dañinas para los animales, que no se 
contempló en el proyecto, este es el de aquellas perso-
nas inescrupulosas que, valiéndose de engaños prestan 

esto es el ejercicio ilegal de la profesión.
Sobre el artículo dos en principio consideramos 

oportuno aclarar que es menester incluir la responsabi-
lidad como principio en la norma, en análisis, pues este 
sí guarda relación con el objeto jurídico a proteger y no 

con la naturaleza misma de una norma como pareciera 
se confunde en el texto analizado.

En el artículo dos, el punto b), bienestar animal, 
consideramos omitido el deber de los responsables de 
animales de procurar salud preventiva y de restableci-
miento a los ejemplares bajo su cuidado, consideran-
do incluso lo propio ante padecimientos incurables; en 
consecuencia, se propone incluir la responsabilidad de 
atención profesional para la prevención y/o eventual 
restablecimiento de condiciones de salud o cese de su-
frimiento.

Artículo 3°, consideramos que pese a los principios 
propios en materia penal para procurar una efectividad 
y una interpretación de la norma no sobra señalar que 
se trata de conductas dolosas, sujeto a debate se pro-
pone en el parágrafo primero, el que de manera dolo-
sa maltrate, lesione, dé muerte o despliegue conduc-
tas crueles, inmorales o de índole sexual a un animal 
doméstico, amansado, silvestre, vertebrado exótico, 
vertebrado, estará sujeto a las sanciones previstas en el 
título 11 del Código Penal.

-
dad, pues podría resultar óbice de conductas y requeri-
ría de criterios de interpretación a juicio de esta entidad 
por el hecho de ser dolosa y con independencia de su 
gravedad, la conducta debía ser investigada, adicional-
mente por orden daría mayor claridad primero adicio-
nar el título 11 al Código Penal para posteriormente 
hacer referencia a él.

Sobre el artículo 4° la acepción integridad, no mues-
tra la relación directa con el ámbito animal, se observa 
complicación al determinar si resulta o no íntegro, ade-
más física y psicológicamente un animal, se observa 
que el término delitos contra la vida y bienestar de los 
animales abarca de forma más idónea el bien jurídico 
que se pretende proteger.

El punto de partida, sin perjuicio de las excepcio-
nes contempladas en la ley da pie para interpretaciones 

segundo no se entiende si las excepciones son como 
tal excepción para la aplicación del proyecto de ley en 
comento o si por el contrario aun con ellas se aplica el 
proyecto de ley.

Este tribunal considera que desde el ámbito de apli-
cación es más sencillo manejar de manera aún hizo 
nada quien se aplica y a quien no la ley, evitando este 
tipo de inclusiones confusas, la pena que se pretende 
aplicar escapa de la competencia penal y atañe a la 
competencia ético-disciplinarias, pues es el Tribunal de 
Ética la entidad encargada de suspender el ejercicio de 
aquellos titulares de las ciencias, valga la pena aclarar 
profesionales pecuarios en el país.

Ahora bien, si lo pretendido es que se inhabilite el 
manejo y eventual tenencia de animales por parte del 
sujeto activo de la conducta, habrá de precisarse este 
asunto, pues inhabilitar el ejercicio profesional sería 

-
cias, situación que solo traería incertidumbre y en con-

Sobre el artículo 339 considera el Tribunal de Ética 
oportuna e incluir como circunstancia de agravación 
punitiva por persona que valiéndose de falsedad, argu-
cias o engaños prestan servicios en salud animal para 
las cuales no está facultados legalmente.
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Del artículo 5°, respecto de la competencia de las 
autoridades a intervenir, no hay claridad qué entidad 
se encarga de cada función, si bien se enuncia que las 
conductas reglamentadas serán de competencia de los 
jueces penales a partir de la Ley 906 se supone, respec-
to de su juzgamiento en la imposición de penas, poste-
riormente se anuncian otras autoridades sin precisar su 

Artículo 6°, por conocernos, se entiende si se trata 
de adelantar las respectivas actividades de instrucción 
o de investigación de las conductas, recibir las denun-
cias, desarrollar actividades preventivas, no es clara la 
actividad a cargo de cada autoridad citada, se indica 
poner a disposición medios y recursos necesarios, se 

-
cia de la norma, pero no se precisa para qué actividades 
ni cómo se materializan aquellos medios y recursos, lo 
que nuevamente podría dejar su interpretación a multi-
plicidad de opiniones.

Este tribunal considera que el manejo de los dineros 
aludidos debe estar a cargo de aquellas autoridades que 
ponen a disposición recursos y medios para la aplica-
ción de la ley, disponer desde una norma la asignación 
de recursos para particulares, cuyas características no 
se precisan, podría resultar en una situación contrapro-
ducente, censurable y de baja protección.

Esta entidad propone debate sobre la asignación de 
los recursos en referencia a las Secretarías de Salud 
municipales, ello por cuanto visto como dinero públi-
co, su ejecución estaría sujeta a mayor seguridad desde 
una entidad pública; adicionalmente, este tipo de re-
cursos no serán vistos de manera individual, sino que 
podrán entrar a formar parte de aquellas destinaciones 
para proyectos ya formulados o en curso como medidas 
de mejoramiento y avance de las condiciones y servi-
cios puntualmente para animales.

Nuevamente se anuncia que es la autoridad quien 
remite denuncia, de modo que emerge la duda sobre 
el proceder del cuidado y las competencias entre las 
autoridades mencionadas.

Para el artículo 7°, aunque la propuesta se mues-
tra de un manejo viable, consideramos que al ajustar 
el orden, en la exposición iré a su interpretación puede 
ser más clara y útil, expuesto lo anterior el Tribunal 
Nacional de Ética Profesional de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia deja a consideración del honorable Sena-
do la reformulación del proyecto, de manera tal que 
guardado su objeto mismo compartido además por esta 
entidad se precisen los aspectos dejados a la interpreta-
ción y aquellos que lejos de promover un avance nor-
mativo resultan confusos para su aplicación...

Resultan confusos para su aplicación corriendo el 

además trastocando normas que resulten de utilidad y 
vigencia afín con el proyecto promovido, muy ama-
bles, muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
señora Lina María Montoya:

Buenos días, me dirijo a todos ustedes con el cora-
zón abierto y quiero desnudar mi alma a todos ustedes, 
espero que me pongan mucha atención porque lo que 
voy a decir son cosas muy contundentes, cosas que sa-
len del alma de una mamá adolorida y voy a hacer una 
intervención muy organizada, son más o menos 5 pun-

tos y creo que son los básicos para dar mi intervención 
y que sea lo mejor para todos nosotros.

Soy Lina María Montoya, la mamá de Miguel Án-
gel Palacio. Mi hijo era sencillamente espectacular, era 

aspiraciones, de sueños, quería ser productor de músi-
ca, era un gran poeta, amaba profundamente los ani-
males, los ancianos, los niños y a mí, a mí me decía la 
súper mamá.

Hoy quiero expresarles a todos ustedes, a cada uno, 
que siento que dijeron lo que yo quería escuchar, a to-
das estas personas y a ustedes que son Representantes 
del Congreso de la República, mil gracias porque todo 
lo que ustedes expusieron es lo que yo llevo en mi co-
razón, cada uno de ustedes tiene la razón, pero yo y 
como mamá de Miguel Ángel quiero que esta ley sea 
retroactiva y lo pido con mi corazón sangrado de dolor.

Porque si es retroactiva, los asesinos de Miguel Án-
gel van a tener un castigo que sea ejemplar, porque las-
timosamente la ley colombiana es irrisoria, es sencilla-
mente estúpida y me duele todo el cuerpo, me duele mi 
corazón, mi corazón lo lleno de agujas todos los días de 
mi vida, cada uno de ustedes ha hablado de los perritos, 
cada uno ha hablado de los gaticos, ahorita escuché que 
hablaron de una mula, de un caballo, del reino animal 
en general.

Pero mi dolor de madre, que yo parí a mi hijo con 
dolor, no es el mismo que ustedes sienten, es inmen-
samente profundo, es totalmente lamentable, pero hoy 
le doy gracias a Dios que estoy aquí para que me es-
cuchen y para que estén atentos a este dolor de mamá, 
Miguel Ángel defendió a un perrito y todos sabemos la 
historia, pero se está resumiendo en cosas que no tie-
nen sentido, a los asesinos les bajaron 10 años porque 
pidieron perdón.

Les rebajaron otros 10 años porque se declararon 
culpables, les darán posiblemente casa por cárcel y 
también les pueden bajar los 68 meses cuando hay ten-
tativa de homicidio a mi hijo mayor que le dejaron una 
cicatriz arriba del pecho de 122 puntos, el señor casi le 
amputa las dos manos, pero terminó matando a Miguel 
Ángel, y lo mató vilmente, lo mató con sevicia, y lo 
mató con técnica, porque ese señor es un asesino, es 
un asesino.

Y así como fue asesino de mi hijo ese señor no pue-
de estar en la calle, porque posiblemente va a seguir 
haciendo lo mismo con otra persona o con un animal, 
por eso le pido al Congreso de la República de que esta 
ley sea retroactiva, insisto, retroactiva, porque si no yo 
no sé,  me podría enloquecer con este dolor, no es justo 
que estas personas con lo que acabo de decir tengan 
regalos, Colombia es un país hermoso, Colombia es un 
país divino.

Aquí estamos las personas, los grandes líderes que 
queremos a Colombia, hay otros que no pero los tene-
mos que castigar, los tenemos que castigar, si seguimos 

-
ciendo lo que quiere y eso no se puede, nosotros tene-
mos que ser ejemplo para el mundo y en este momento 
tengo más de 18 países ayudándome, me mandan men-
sajes, he sentido mucho apoyo de todos ustedes y de 
todo el mundo.

Entonces en nombre de Miguel Ángel que él mu-
rió por una noble causa y que yo sé que donde está, 
está muy bien, estoy aquí siguiendo la voz de él porque 
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mi hijo era animalista activista, nosotros hemos tenido 
animales adoptados, tuve a princesa, una perrita divina 
que me la violaban siete hombres todos los días por de-
lante y por detrás, y él me la cuidaba, tuve otros perros 
muy hermosos y tengo también a Jerry.

Jerry está conmigo, no puedo ir con él porque él 
es como bravo, él es como refunfuñón y ladra mucho, 
entonces ha sido como difícil tenerlo, pero ahí quedó el 
símbolo de Miguel Ángel, pero también decir que yo 
quiero o estoy en planes de hacer una fundación que se 
llame el Arca de Miguel Ángel, pero no es la fundación 
de todos los que supuestamente dicen o la señora Lina 
entonces un perrito, hay señora Lina, me escriben, us-
ted me puede recibir un perro.

No, aquí la solución es la educación, si nosotros te-
nemos un país educado, si nosotros les enseñamos a 
nuestros niños desde que están en el vientre de la mamá 
a querer y a respetar la vida humana y la vida de los 
animales esto va a cambiar, de lo contrario no, por eso 
estoy de acuerdo con cada uno de ustedes, porque cada 
uno tocó un tema muy importante, y aquí lo que nece-
sitamos es consolidar todas esas ideas, es ayudar a que 
esa ley no tenga vacíos.

Y los invito a que eso llegue a feliz término, tam-
bién les quiero contar que he hecho peticiones a chan-

Ángel la abogada que se contrató me dijo que no, pues 
doña Lina, usted es muy linda, muy noble, pero sí, us-
ted haga todo lo que usted quiera hacer, aquí los anima-
les son cositas, son lámparas, son cositas, yo no quiero 
escuchar más eso, basta como dijo ahorita la señora 
Silvia, basta con tanta crueldad.

Y a la señora Marina que le ha dolido tanto su perri-
to, ustedes se pueden imaginar cómo me está doliendo 
a mí Miguel Ángel. Ustedes no se pueden imaginar las 
noches que yo he pasado, pero he sido fuerte y voy a 
seguir siendo muy fuerte, por eso hoy quiero que se 
pongan la camiseta, la camiseta del amor, la camiseta 
de la paz, la camiseta de la tolerancia, y esta camiseta 
se la quiero dar a usted señor Senador para que se pon-
ga esta camiseta en nombre de todos los colombianos.

Para que esta ley sea de verdad y que esos vacíos no 
queden ahí, sino que queden completos, termino esto 
con mi corazón muy triste, con una frase que decía mi 
hijo, hay que vivir la life, porque él era americano y sus 
canciones las combinaba con un spanglish todo divino 
y espero algún día que eso se pueda escuchar, él decía, 
somos soldados para una batalla y la batalla es la vida, 
entonces muchas gracias por la atención, muchas gra-
cias por esas miradas porque estuvieron muy atentos a 
este dolor que yo tengo.

Y le quiero entregar la camiseta.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 

doctor Gustavo Adolfo Tovar:
Buenos días a todos, mi nombre es Gustavo Tovar, 

soy Presidente de la Asociación Colombiana de Mé-
dicos Veterinarios, dedicados a pequeños animales 
VEPA, honorable Senador Juan Manuel Galán Pachón, 
honorable Representante Juan Carlos Losada, las pro-
fesiones encargadas del estudio de las ciencias anima-
les, entiéndase la medicina veterinaria, la medicina ve-
terinaria y zootecnia y la zootecnia como profesiones 

-
nística.

Buscan promover una mejor calidad de vida no solo 
para el hombre, sino para la humanidad a través de la 
conservación y mejoramiento de la salud y el bienestar 
animal, la protección del medio ambiente, la biodiver-
sidad y la protección de la salud pública, los conoci-
mientos, capacidades y experiencias con que cuentan 
los profesionales del sector, relacionados con la con-
servación de los ecosistemas, su entorno de vida y su 
bienestar sirven al hombre, teniendo como objetivo pri-
mordial el bienestar de la sociedad.

Es obligación moral y ética de los profesionales de 
las ciencias animales propender por estos objetivos y 
son los principales factores llamados a participar en el 
desarrollo e implementación de las políticas relaciona-
das con la conservación de los ecosistemas animales, 
su entorno de vida y su bienestar, aplicando siempre 
criterios basados en bioética, calidad y que se encuen-
tren a la vanguardia que se deben tener en cuenta que 
toda acción directa o indirecta sobre una raza o una es-
pecie animal puede afectar en cadena otras especies y 
sus ecosistemas.

El médico veterinario precisa tener los conocimien-
tos básicos y en muchas ocasiones los conocimientos 
especializados para cuidar la salud de los animales a lo 
largo de toda su vida, en esta profesión existen diferen-
tes razas y especies y diferentes campos de acción que 
se deben tener en cuenta al momento de querer hablar 
de bienestar animal y mucho más al momento de querer 
estipular los delitos contra los animales, pues lo que 

-
cie, puede no ser necesariamente para otra.

Es por esto que la Asociación Colombiana de Médi-
cos Veterinarios, dedicados a pequeños animales VEPA 
solicita que los profesionales seamos tenidos en cuenta 
al momento de hacer el análisis y concluir si una ac-
ción va en contra de los animales, pues la ley se basa 
en temas como salud, bienestar, protección, psicología 

-
den ser bastante amplios y demorarlos bastante en su 

-

preocupa que esta ley sea la puerta de entrada para que 
las personas sin los conocimientos necesarios basados 
en un simple amor por los animales o de un fanatismo 
excesivo por lo mismo, cobijados bajo el nombre de 
proteccionistas o defensores de los animales se consi-
deren con el derecho de juzgar acciones que crean que 
vayan en contra de los animales.

Y por otro lado quieren instaurar procedimientos 
que crean que buscan el bienestar de los animales sin 
que necesariamente este sea el resultado esperado, 
prueba de esto son procedimientos médicos y/o médi-
co quirúrgicos que son llevados a cabo por diferentes 
personas y fundaciones, las cuales no cuentan con los 
mínimos necesarios en diferentes aspectos para garan-
tizar un bienestar animal que se supone es lo que se 

Otro ejemplo reciente de esto fue la incautación que 
se produjo hace tres días en el aeropuerto El Dorado de 
un cargamento de estupefacientes, el cual fue detectado 
por una perra antinarcóticos de la Policía, en las redes 
sociales se empezaron a ver comentarios de animalistas 

que estaba expuesta a condiciones de maltrato y que 
se debería dejar libre corriendo en un campo y no ser 
sometida a estas condiciones.
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Según esta posición y si la ley permite que esto sea 
-

duciendo al animal y peor aún, si es juzgado por una 
persona con falta de conocimiento sobre la misma, ten-
dríamos que pensar en que los perros, los caballos y 
demás animales que son utilizados por la Policía y el 
Ejército tendrían que ser retirados; queremos dejar cla-
ro que no estamos en contra de que se busque el bien-
estar de la protección animal, ni que se instauren las 
sanciones necesarias para controlar y evitar el maltrato 
y la sobrepoblación animal en algunas especies; por 
el contrario, somos los más interesados en que esto se 
obtenga, pero de una manera integral y con los conoci-

y posiciones pseudoanimalistas las cuales pueden lle-
gar en determinado momento a ser contraproducentes, 
no caigamos en la humanización excesiva de las mas-
cotas porque esto también se puede convertir en una 
forma de maltrato animal.

Muchas gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al doctor Leonardo Jiménez, Grupo Dignidad 
Veterinaria:

Buenos días señor Senador Juan Manuel Galán, 
Representante Juan Carlos Losada, señores y señoras, 
mi nombre es Leonardo Jiménez y vengo en represen-
tación del grupo Dignidad Veterinaria, grupo que co-
bija poco más de 1500 médicos veterinarios que ejer-
cen legalmente a lo largo y ancho del país en todas las 
vertientes de la profesión, desde la clínica de pequeños 
animales hasta colegas que ejercen en mataderos, reali-
zando funciones de salud pública.

Revisando las canales de los animales faenan los 
que luego llegan a la mesa, empezaré mi ponencia po-
niendo de colofón la misma ley que se quiere reformar, 
la Ley 84 de 1989, que en principio y en concordancia 
con la actualidad nacional es una ley que deja ver algu-
nos vacíos en materia sancionatoria, bien en las penas 
como en las multas, pero que en términos generales y 
para la época en la cual fue expedida tiene múltiples 
aciertos exactamente 26 años.

Gracias a las leyes de protección animal se ha avan-
zado en la defensa de los derechos animales, nadie 
pondrá en sus analogía colocar en duda su importante 
ejecución en la puesta en marcha de una sensibilidad 
necesaria en el colectivo ideal de los connacionales, ya 
nuestra sociedad está de hecho harta de tanta ignomi-
nia vista desde el lado humano como para poder pre-
senciar casi a diario hechos relacionados con muertes 
macabras que gozando del dolor animal personas viven 
impunemente en nuestra sociedad.

Ante la mirada impávida de toda la sociedad que 
pide a gritos se frene esta espiral de violencia en contra 
de los animales, se aumenten las penas y claro está, las 

existen y están documentadas por dicha ley, por desgra-
cia para la comunidad médica veterinaria el maltrato 
animal tiene unas connotaciones un poco diferentes a 
la percepción de lo que la comunidad en general tiene.

Infortunadamente ya no en hechos puntuales que 
horrorizan tirios y troyanos, vemos en nuestras clínicas 
y prácticas profesionales o maltrato animal soterrado, 
sostenido y oculto para la sociedad, miles de ejempla-
res son sometidos a cirugías de esterilización en todo 
tipo de sitios, plazas públicas, garajes, colegios, baza-

res, azoteas, aún en comedores de viviendas y sitios por 
demás disímiles como podrían ser las cocinas de las 
casas donde funcionan fundaciones animalistas.

Estos animales que sin haber pedido ser esterilizados 
son sometidos a tratos hoy por hoy inhumanos, donde 
en precarias medidas sanitarias son esterilizados con el 

estos animales desarrollarán diferentes enfermedades 
como consecuencia de procedimientos mal efectuados, 
infecciones intraoperatorias, problemas digestivos, in-

-
cia de intervenciones mal practicadas. Cuando no la 
propia muerte del animal a los días posteriores a dichas 
intervenciones. Para hablar de maltrato es importante 
analizar en dónde se hacen este tipo de intervenciones, 
cuáles son las medidas anestésicas que se emplean, 
cuáles los equipamientos utilizados y vienen entonces 
las preguntas de parte de nuestro gremio ¿cómo puede 
ser posible que gobiernos locales promuevan semejan-
tes prácticas? Que mediante contrataciones a cualquier 

a las tasas reproductivas de perros y gatos. Animales 
más de civilizados y que en general son los que preocu-
pan a los alcaldes y gobernadores de turno, cómo puede 
ser posible que nuestro ente rector Comvezcol, entidad 

ejercicio profesional de medicina veterinaria, mediante 
el Decreto número 073 de 1985 hubiere creado cada 
una de las normas que regulan el ejercicio profesional 
y hoy todo el gremio miramos de manera impávida 
¿cómo personas y los conocimientos requeridos para 
adelantar intervenciones y procedimientos médico-qui-
rúrgicos se pavonean por campos y ciudades, llevando 
dolor y miseria a quienes en buena fe les han entregado 
sus animales para paliar sus enfermedades sin que el 
mismo Estado hubiera hecho algo para evitarlo?

Esto sin contar con el grave riesgo de la trasmisión 
de enfermedades zoológicas, aquellas que nos trans-

nos desprendemos, maltrato de someter a un animal a 
procedimientos e intervenciones quirúrgicas sin contar 
con los medios y recursos apropiados para que se haga 
con calidad y esperando una recuperación milagrosa 
tras una pésima intervención, ya en el 2008 Comvezcol 
publicaba sus tarifas para el estrato uno en relación a 
las intervenciones de esterilización para hembras cani-
nas y felinas.

-
mía $164.836 y hoy a pesar del tiempo y la devaluación 
sufrida en campañas de esterilización masivas promo-
vidas por cuanta fundación animalista existe en el país, 
las sumas no superan los 40.000 y para el caso de la 
contratación estatal las cifras no son más halagüeñas, 
pues no se pagan más de 60.000, cifras que bajo la ana-
lógica no alcanza a ser una suma que pueda cubrir los 
costos de una intervención con los insumos y equipos 
necesarios para hacer considerada proba.

Sumada al costo del personal que las efectúa, tam-
bién de los sitios donde se practican que sin cumplir el 
lleno de los requisitos funcionan como una verdadera 
competencia desleal de quienes amparados en la legali-
dad y cumpliendo con los requisitos de funcionamien-
to ven cómo son desplazadas en la función social para 
la cual fueron creados, dicho de otra manera el Estado 
coloca las condiciones para el funcionamiento de los 
centros donde se practica la medicina veterinaria en 
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cualquiera de sus aplicaciones. Pero a la hora de con-
tratar no importa ni quién lo haga y en dónde se haga 
ni cómo se haga. La premisa es solamente que se haga 
y es el gremio entonces que debe salir a reparar el daño 
realizado cuando no se han hecho las intervenciones 
conforme, no el gremio, sino la ciencia ha adoptado 
como generales para esperar resultados satisfactorios y 
en términos paliando el dolor por el maltrato realizado 
a los animales víctimas de tales procedimientos, gene-
rando más costo a los propietarios.

Eso cuando hemos logrado actuar de manera pronta, 
porque de lo contrario, la muerte sobrevendrá de mane-
ra inevitable como consecuencia de pésimas interven-
ciones en las condiciones personal y sitios realizados, 
es la síntesis de la crueldad y el maltrato a pesar de 
la buena intención que se tenía inicialmente, mucho se 

mundo proteccionista.
-
-

macina, diazepam, midazolam, xilacina, Zoletil que no 
es regulado, de uso humano y veterinarios son comer-
cializados y pasados de mano en mano sin ningún repa-
ro por fundaciones y todo tipo de personas para poder 
realizar campañas de esterilización y procedimientos 
quirúrgicos de toda índole, el maltrato animal no puede 
ser visto bajo el entendido de perro o gato que muerto 
a tiros por el socio parta de torno que ante un delirio 
decidió acabar con la vida del animal.

El maltrato animal es mucho más grande, pues abar-
ca todas las especies, maltrato animal visto bajo la vista 
de nuestro gremio va desde la misma atención que re-
cibe una pobre vaca que en medio de la enfermedad es 
atendida por el empírico de turno que hace más grande 
su dolor y agonía y tal vez que una vez muerta pues no 
había nada qué hacer, decide sin ningún reparo llamar 
al carnicero del pueblo para que mire a ver cómo arre-
glamos algo de la carne y que no se pierda todo.

El artículo 15 de la ley de 1989 prohíbe de manera 
expresa a profesores y estudiantes cualquiera que sea 
el establecimiento educativo de enseñanza en el que se 
desempeñen o asistan causar daño, lesión o muerte a 
un animal y en el parágrafo del mismo artículo hace 
énfasis a las facultades de medicina veterinaria y zoo-

disposiciones de este artículo y estatuto; por desgracia 
este artículo ha sido particularmente lesivo en cuanto a 

Pues si bien es cierto la aplicación de más tecnolo-
gías ha permitido el advenimiento de diferentes rutas 
de conocimiento, no es desconocedor que la medicina 
en sí surte su aprendizaje mediante la interacción en 
vivo con el paciente y por desgracia la falta de prácti-
ca escenario como la cirugía, toxicología, entre otras, 
hace que los nuevos profesionales distan de estar pre-
parados frente a situaciones puntuales, ya en la vida 
profesional y serán estos últimos, tal vez, dado su des-
conocimiento e impericia los mayores realizadores de 
maltrato animal.

Cuando la aplicación de soluciones requiere un pa-
ciente, no por nada Trinadep, el Tribunal de Ética Vete-
rinaria y Zootecnia ha visto incrementar el número de 
casos relacionados con mala praxis...

Todos ellos derivados de este lesivo artículo que en 
principio quería evitar la muerte y el dolor de algunos 
animales, pero que ha producido muerte y más dolor 
por la aplicación de la misma ley, será necesaria la revi-
sión en torno al tema del control de la población, pues 
organizaciones no gubernamentales que motivadas por 
aspectos poco técnicos y amparados en cuestiones me-
ramente humanísticas han de forma casi que analógica 
presionado a políticos e inclusive a partidos políticos 
tratando de ganar adeptos han querido hacer norma en 

-
miento animal que por la ciencia en sí o por la necesi-

animales en condiciones físicas deplorables, que man-
tenerlos con vida podrían ser considerados en sí mismo 
una forma de maltrato por no permitírsele al animal una 
muerte digna que se daría en un ambiente natural.

rescatar esos animales de las garras de la muerte siendo 
llevados estos animales a albergues, animales que en la 
mayoría de los casos se muestran en pésimas condicio-
nes tanto alimentarias como de sanidad, trasladando el 

pública que pone en grave riesgo, tanto a cuidadores 
como a quienes luego reciben estos ejemplares.

Miles de animales son hoy tenidos en albergues 
que sin contar con los medios adecuados conviven en 
un mínimo espacio muchas veces esperando la peor 
muerte que les esperaría en un centro de zoonosis, la 
inyección indolora, la muerte por inyección indolora y 
letal encontrando sí muchos de estos animales muertes 
por inanición, por infecciones producidas como con-
secuencia de las peleas que se dan al interior de los 
albergues...

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Haslen Ricardo Ramírez:

Muy buenas tardes a todos los presentes, doctor Ga-
lán, al doctor Juan Carlos Losada. Mi nombre es Has-
len Ricardo Ramírez Lemus, abogado, docente univer-
sitario en el área de derecho penal, me acompaña el 
doctor Carlos Ramírez también docente universitario 
y vamos a hablar de manera breve respecto de la pena-
lización del maltrato animal desde la academia, desde 
luego relativa al derecho penal.

Lo primero que quiero decir es que no se ha impro-
visado al momento de redactar un tipo penal que busca 
penalizar el maltrato animal. La redacción incluso es 
similar a la que prevé el código penal español que ya 
viene incluso desde hace algunos años funcionando y 
ha tenido resultados óptimos, luego no se está en pri-
mer lugar improvisando, en segundo lugar respecto de 
criterios incluso de política criminal que permita la pe-
nalización del maltrato animal.

Este es un tipo penal que prevé, es un tipo penal 
de resultado, prevé entonces desvalor de la acción en 
los valores del resultado y haciendo un ejercicio si se 
quiere llamar mayéutica yo me pregunto ¿la acción de 
maltratar no genera repudio a la sociedad colombiana? 
Yo creo que sí es algo incontestable, pero además el 
tipo penal no se queda en la mera conducta sino que va 
al resultado, causar lesiones y menoscabar gravemente 
la integridad física.
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Luego no es si evitan la de los mismos tipos pena-
les que busque criminalizar cualquier tipo de conducta, 
cualquier maltrato al animal desde el punto de vista del 
derecho penal como última ratio regido por el princi-
pio de lesividad, tienen que ser lesiones graves y estas 
lesiones graves nos dan ese límite ius puniendi, legíti-
ma en la medida de política criminal, en segundo lugar, 
quiero hablar del bien jurídico protegido.

Tampoco se está improvisando; de hecho se consul-
taron diferentes legislaciones, entre ellas la francesa, 
la argentina, la mexicana, la chilena y si bien en cada 
país es totalmente diferente desde la responsabilidad 
bioética con los animales, desde la integridad incluso 
psicológica de los animales, aquí creo que se ha hecho 
un intento más bien racional y es la integridad física de 
los animales, un poco más medible.

Está el bien jurídico que permite delimitar las con-
ductas que son consideradas como maltrato animal, por 
ende, no todas las conductas, por ejemplo, ahora que 
había unas intervenciones relativas al ejercicio de la 
profesión veterinaria no entraran a criminalizarse y en 
eso quiero que quede claridad, no se van a criminalizar 
y pueden tener tranquilidad al respecto, además de ello 
se prevé un tipo penal, una expresión muy concreta que 
dice, sin perjuicio de lo contemplado por la ley.

Las excepciones derivadas de la ley y esto es amplia 
y esto permite que el otro tipo de conductas que podrían 
generar polémica hoy por hoy, sabemos a qué nos refe-
rimos en temas taurinos, temas de peleas de gallos, hoy 
por hoy no van a ser penalizados, que si en el futuro lo 
serán o no, no es algo que vaya a decidir este proyecto 
de ley, este proyecto de ley no incluye esas conductas y 

Que se diga es que si se utilizan para el consumo 

errores va a cometer al momento de su aplicación, de-
jándolo amplio como las excepciones previstas en la 

cuáles son las excepciones previstas en la ley y eso es 
un ejercicio de dogmática básica que hacemos todos 
los abogados, digamos para eso se nos entrena en las 
facultades de derecho.

Luego no es algo que se esté dejando tampoco al 
azar, bien, por último quisiera tratar de algunos temas 
y es que este tipo penal tiene otra de las razones que 
me parecen inteligentes y es que no busca hacer que se 
amplíe la población penitenciaria y por eso ha previsto 

condicional de la ejecución de la pena, eso no limita 
situaciones de reincidencia, donde tal vez si se crimi-

Hay un fuerte rechazo social al maltrato, pero en 
primer lugar que es una venida de política criminal que 
más preocupa no solamente al Ministerio sino al Go-
bierno colombiano no se va a aumentar la población 
penitenciaria en principio, y eso me parece también in-
teligente en esta norma, habrá otros temas desde luego 
que se pueden criticar más o menos, pero yo creo que 
en los principales los criterios de la sanción, este pro-
yecto de ley cumple algunos requisitos y yo creo que 
desde el punto de vista de la academia si bien podrá 
merecer reparos de eso se trata, la academia en primer 
lugar tendrá un visto bueno y creo que ha seguido cri-
terios de racionalidad respetables. 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Carlos Ramírez:

Buenas tardes, continuando rápidamente con los 
planteamientos de carácter penal vamos a tocar ahora 
un poco el aspecto procesal desde varias perspectivas 

los gastos económicos que pueda tener, digamos, la ju-
risdicción a la justicia ordinaria para implementar este 
proyecto de ley o la aplicación de la ley.

Desde esta perspectiva es claro que la justicia tanto 

son capaces y tiene la facultad y la obligación de darle 
clases o hacer actualizaciones periódicas a sus funcio-
narios toda vez para que el ejercicio judicial se realice 
de forma clara, entonces desde esta perspectiva con la 
incorporación de esta nueva conducta típica no se pre-
sentará ningún gasto oneroso, digamos, para la parte 
del Consejo Superior de la Judicatura o inclusive la 
Fiscalía General de la Nación.

Ahora bien, desde el punto de vista de la compe-
tencia tenemos varios aspectos importantes que el pro-

competente, que en caso inicial es el juez penal mu-
nicipal y en donde obviamente según las circunstan-
cias establecidas por el libro primero, título uno y en 
particular el capítulo uno del Código de Procedimiento 
Penal y en particular las circunstancias de unidad pro-
cesal y conexidad de los artículos 50 y 51 del código de 
procedimiento penal.

Pues va a cambiar dependiendo de si hay concurso 
o para los que son un poco menos ilustrados hay varias 
conductas punibles sobre el hecho dependiendo pues 
de quien se ejerza la competencia, hay preguntas claras 
desde el punto de vista de ¿por qué es efectivo más el 
sistema penal que otros? Y esto tiene varios aspectos, el 
sistema penal no busca necesariamente sancionar y lle-
var a cabo a la criminalización de todas las conductas y 
encarcelar a todo el mundo...

... para encarcelar a todo el mundo lo que busca 
es prevenir el cometimiento o la realización de estas 
conductas, otro punto que es válido recordar es las ex-
cepciones de la ley como muy bien lo dijo el doctor 
Ricardo Ramírez no solamente se deben revisar, el juez 
no debe revisar solamente la norma sola, sino debe ha-
cer una interpretación en conjunta y en bloque con las 
demás normativas existentes, gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
señor Jonathan Ramírez Nieves:

Buenas tardes ya a todos, yo venía a hablar sobre 

a hablarle sobre la necesidad histórica de hacerlo pero 
después de escuchar tantas intervenciones acá como las 
que se escucharon que vienen desde el corazón, desde 
el sentimiento se quedaría muy corto cualquier discur-
so, primero porque estas expresiones vienen de perso-
nas que las han sentido, de que las han sufrido.

De personas que han visto desaparecer a seres que-
ridos, a miembros de su familia, a las mascotas, a los 
animales de compañía que también son miembros de la 
familia, entonces no voy, pronunciaré sobre otra cosa 
y es sobre los mitos que hay, mitos que hay desde am-
bos sectores desde un sector muy animalista y desde un 
sector muy preocupado por el animalismo, estos mitos 
vienen desde problemas de interpretación, la norma 
dice cosas distintas pero se está interpretando mal.
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Primero viene la intervención de Catalina Robayo 
en donde habla del poder de policía, el decomiso y las 
fundaciones y se establece cómo se va a saturar a una 
serie de fundaciones con una carga, con una imposi-
ción, este es un error de interpretación porque no puede 
ser visto como una imposición, esta es una herramien-
ta y yo recuerdo al representante los, cuando se estaba 
preparando este proyecto de ley preguntándole a las 
asociaciones qué se iba a hacer con estos animales.

Y ellas pedían, pedían que se les permitiera tenerlas, 
¿de dónde viene este error de interpretación? Desde la 
cantidad de animales que hay, eso no se entendió ni 
se explicó cuando pasó el video del concejal Múnera, 
Colombia es un país con grandes cantidades de pobla-
ciones de animales maltratados y si bien lo ideal es que 
el Estado tome unas medidas necesarias para la protec-
ción, la verdad es que se desborda esa capacidad.

El Estado simplemente no tiene tal capacidad y así la 
tuviera sería un costo tan alto que no se asumiría porque 
sería un costo también político, por eso esta es una herra-
mienta, es una herramienta que han pedido las fundaciones 

-
ner después del decomiso a estos animales y se les permita 
actuar, acá tenemos el caso de la representante del ADA que 
nos hablaba de Frida, eso es lo que queremos evitar.

Que perras, como Frida, no puedan llegar a una fun-
dación porque no existe la herramienta entonces, error 
de interpretación, esta no es una imposición es una 
herramienta para las fundaciones, ahora viene el otro 
sector un sector que me preocupa bastante e inicia con 
los peritazgos médicos, cuando se habla de peritazgos 
médicos y se proponen estos parágrafos, a ver, acá hay 
una realidad del derecho penal y es que existe un prin-
cipio de favorabilidad.

tiene que demostrar la ocurrencia del hecho y la cul-
pabilidad del hecho, en ese sentido muchos delitos 
simplemente están plasmados pero no se establece que 
tiene que ser una junta técnica porque eso se presume, 

-
te en este caso, claramente serán asociaciones veterina-
rias las que tomarán el conocimiento, porque simple-
mente ellas son las que pueden demostrar si hubo una 
lesión al bien jurídicamente tutelado.

Entonces no es necesario incorporar el principio 
porque se entiende que ya está, como ocurre por ejem-
plo, bueno, con cualquier delito, después habla a las 
veterinarias sobre veterinarias teguas y compartimos 
plenamente la misma opinión, hay veterinarios teguas 
que no deberían estar haciendo, que no son veterina-
rios, pero el maltrato es maltrato, venga de donde ven-
ga así como el homicidio es homicidio realícese como 
se realice.

En ese sentido no es necesario incorporar un artículo 
que hable sobre los veterinarios teguas o no veterinarios 
porque si se lastima a un animal, sea como sea, va a ser 
maltrato entonces, no es necesario ponerlo más allá de 
que comparto su preocupación y es algo que hay que 
eliminar y esta ley como esta va a funcionar para evi-
tar esos futuros veterinarios que no son veterinarias así 
como otras leyes han funcionado para evitar los médicos 
que no son médicos, los abogados que no son abogados.

Vamos con Convezcol pero primero el interrogante 
sobre si es de aplicación general y porque deben haber 
exclusiones, acá la respuesta es muy sencilla es de apli-

cación general porque cualquier persona puede cometer 
maltrato, todas las personas inclusive desde animalistas 
hasta los que odian los animales pueden cometer maltra-
to pero son los hechos en donde se rodea a este maltrato, 

Se decía después que había un miedo de fanatismo 
animalista por personas sin conocimiento, ese es un mie-
do infundado por una razón, acá no van a ser los animalis-
tas los que van a estar en juicio haciéndole la ley penal y 

-
parados, que estudiaron durante mucho tiempo, que están 

-
cializadas acompañadas con técnicos y con instrumentos 
técnicos y veterinarios, con todo el conocimiento del caso 
los que van a hacer la acusación en el caso de que se lle-
gue a presentar por parte de un veterinario.

Entonces no van a ser ni animalistas fanáticos ni abo-
gado sin conocimiento, van a ser propios veterinarios, 
los propios veterinarios los que van a tomar en conoci-
miento de esto y los que van a tomar la prueba técnica, 
los que van a poder acusar desde la experticia y desde la 
experiencia. Finalmente, llegamos a un tema muy álgido 
y muy difícil que son los animales de consumo y ahí per-
mítame incorporarle también los de espectáculos, los es-
pectáculos públicos con animales y los de investigación.

El proyecto de ley es muy claro en qué se va a aplicar 
el cargo penal salvo las excepciones de ley, ahí viene 
un interrogante que ponían ¿por qué se dice las excep-

las leyes son tendientes a cambiar entonces no se puede 

derogada, entonces hay unas excepciones de ley y en 
esas acepciones de ley ¿qué hay? En esta investigación, 
están animales de consumo y animales de espectáculo.

Entonces como existen estas acepciones no le tenga 
miedo a una ley que penalice porque mientras se cum-
pla la ley y no hay necesidad de aplicación de una ley 
penal, si no se cumple la ley es algo distinto y esto lo 
vemos, por ejemplo, hay muchos videos de mataderos 

-

animales, los patean, los queman, hacen ejercicios que 
están por fuera de la práctica veterinaria.

En estos casos sí podría aplicarse la ley, pero entonces 

que reglamenta el espectáculo, no hay lugar a aplicación a 
la ley penal; si se incumple en este caso, sí, como es lógi-
co, y como todos acá comprenderán, es necesario aplicar 

para procedimientos de circos, para todo tipo de espectá-
culos y demás actividades con animales.

Finalmente, sobre el proceso penal, el proceso penal 
es un proceso que se fundamenta en el principio de fa-

logre convencer a un juez de que hubo maltrato y de 
que es necesario aplicar la ley penal, tiene que agotarse 
una serie de pasos y acá no se está excediendo la justi-
cia, simplemente se está buscando la justicia para unos 
seres que históricamente han sido abandonados y con 
esto quiero cerrar.

Y es más, para los honorables representantes Juan 
Carlos Losada, al senador Galán, estamos ante una res-
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ponsabilidad histórica, el mundo nos mira y el pueblo 
nos mira, y nos mira con tristeza sabiendo que Colom-
bia es uno de los países que más constantemente pro-
duce videos de maltrato, y es aún más aterrador saber 
que estos casos de maltrato en casi su totalidad se están 
viendo impunes, son escasos y tiene que lastimarse a 
una persona para que se pueda castigar.

O, tiene que tratarse como un bien y sea un daño 
en bien ajeno para que se pueda lastimar, ya no más 
de esto, es necesaria una legislación que proteja a los 
animales, el pueblo nos mira, ustedes son los líderes de 
este pueblo y hay que responderle a la necesidad histó-
rica de defender a los animales, muchas gracias.

Secretario:
Señor Presidente de conformidad con la Ley 5ª del 

92 y la Resolución número 01 han culminado las inter-
venciones de los ciudadanos que se inscribieron para 
participar en esta audiencia, si su señoría lo considera 
puede dar por terminada la audiencia.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Muy bien, muchas gracias a todos los participantes, 
esta es la mejor audiencia en la que he estado desde que 
soy congresista, realmente no solo por el número de 
participantes que supera ampliamente los que estamos 

son más de 1 millón de colombianos quienes partici-
paron de manera directa o indirecta en esta audiencia y 
además por la calidad de las intervenciones.

Por el contenido creo que tenemos insumos más que su-
-

bate en esta comisión primera del Senado sobre el proyecto 
de ley y pues le cedo el uso de la palabra agradeciéndole al 
secretario de la Comisión primera que nos acompañó todo 
el tiempo, agradeciéndole a todo el equipo técnico también 
y le cedo la palabra al honorable Representante Juan Carlos 
Losada para que cierre la audiencia como autor del proyecto.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Juan Carlos Losada 
Vargas:

Muchísimas gracias senador Galán, yo coincido co-
nocer plenamente, aunque usted tiene una mucho más 
larga experiencia que yo en el Congreso de la Repúbli-
ca y yo apenas estoy en mi primer año como congre-
sista, he asistido muy juiciosamente a todas las audien-
cias que la Cámara de Representantes en la comisión 
primera de la que yo hago parte se han citado y debo 
decir que esta ha sido una audiencia extraordinaria, se 
ha llevado de manera ejemplar por el secretario a quien 
también le agradezco muchísimo.

Y por supuesto, de manera ejemplar, por el Senador 
Galán, eso además refuerza nuestra idea Senador que us-

tránsito legislativo nuestro Proyecto de ley número 087, 
ahora número 172 del Senado, quiero decir que todas las 
intervenciones, hasta aquellas que de alguna manera cri-
tican el proyecto, son muy bien sustentadas y argumen-
tadas; por lo tanto creo que usted va a tener insumos ver-
daderamente importantes para construir su ponencia de 
tercer debate aquí en comisión primera del Senado.

Creo que la concurrencia a esta audiencia demuestra 
que este es un tema que está en el primer orden de la opi-
nión nacional, de la opinión de la social civil y que por lo 
tanto tiene que convertirse también en un tema de primer 

orden de la agenda legislativa de este Congreso y yo espe-
ro senador que con su ayuda este Senado de la República 
tenga la misma responsabilidad que ya tuvo la cámara de 
representantes y que este proyecto, ojalá, como lo soña-
mos los colombianos y además como lo prometió el pre-
sidente de la República en su campaña, esté para sanción 
presidencial de aquí a que termine este año.

Creo que hay dos temas muy importantes en especial el 
tema que tiene que ver con los tegua, yo creo que ese es un 
tema en el que nosotros podríamos hacer unas claridades 
en el proyecto, quiero contar que también durante el trán-
sito legislativo que tuvo en la cámara de representantes, 
nosotros nos reunimos senador con muchísimos gremios 
que están preocupados por cómo esta ley podría afectar su 
actividad, entre ellos Fedegán, Apiscol, todas las indus-
trias que utilizan a los animales y creo que ellas quedaron 
perfectamente tranquilas con lo que aquí se plantea.

Este proyecto como se construyó de manera colec-

construyó de manera colectiva con aquellos que tienen 
algún tipo de interés particular en el proyecto y yo quie-
ro Senador y estoy seguro de que usted lo hará de esa 
manera, que esto siga siendo así, que el proyecto tenga 
un tránsito tranquilo precisamente porque ha dejado a 
todos los interesados de alguna manera tranquilos con 
lo que se propone en el articulado.

Y por eso creo que ese tema ha sido tocado por todos 

veterinaria que para nosotros los animalistas pues es una 
de las profesiones más importantes porque precisamente 
ustedes tienen en sus manos el verdadero cuidado y la 
protección de los animales y por lo tanto yo creo que 
en ese tema, yo creo que hay una discusión que podría-
mos dar para que todos aquellos que intervinieron hoy 
se queden tranquilos, con que el articulado de ninguna 
manera desconoce su profesión y que al contrario la va-
lora y la respeta y que por supuesto la tendrá en cuenta.

Senador Galán yo solamente cierro diciéndole lo 
mismo que aquí antes dijo un compañero, y es que la 
evolución moral de los pueblos se puede medir por la 
manera en que trata a sus animales, como bien lo dijo 
Mahatma Gandhi, y tiene a usted hoy aquí, a todas las 
organizaciones animalistas, las más importantes de este 
país secundándolo en esta causa que ahora usted tiene 
como bandera aquí en esta comisión primera.

Y por eso yo quiero agradecerle a usted senador Galán, 
la inmensa generosidad con la que usted ha recibido aquí 
hoy a todas las organizaciones animalistas del país, a to-

a todas las perspectivas jurídicas que sobre este tema hay, 
creo que usted va a ser un verdadero vocero de un proceso 
colectivo, de una ley que millones de colombianos están es-
perando, no hay que olvidarse, como ya lo dije, que no sola-
mente somos el país más rico en fauna del mundo por cada 
100,000 km, sino que además según lo decía el periódico El 
Tiempo hace unos meses el 69% de los colombianos tienen 
algún tipo de animal que los acompaña en su vida y por eso 
este es un proyecto que verdaderamente le toca el corazón a 
nuestra nación y ahora usted es el vocero de ese corazón de 
Colombia doctor Juan Manuel Galán, muchísimas gracias.

De conformidad con la Ley 5ª de 1992 se publican 
los documentos radicados en la Secretaría de la comi-
sión primera del honorable Senado de la República y se 
envía copia a los ponentes.

Las ponencias radicadas son las siguientes:
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• Carrlos Andréss Contrerass López – AAbogado
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Luis Gabriel Calderon - Econimista.
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• Maarina Isaza Gómez  

Marina Isaza Gómez
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• Adrriana Silva Mariño – AAsesora Poolítica 

 
• Ma
Veter

auricio Ves
rinarios y Z

sga Dávila 
Zootecnista

– Médico 
as ACOVEZ

Veterinari
Z. 

io Asociacióón Colombbiana de M

 

Médicos 

Adriana Silva Mariño - Asesora Política
Mauricio Vesga Dávila - Medico Veterinario Asociación Colombiana de Medicos 
Veterinarios y Zootecnistas ACOVEZ. 
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• Silvvia Elena OOspina Flórez – Movimmiento Ciuddadano 

• Nattalia Parra Osorio - DDirectora Pllataforma AALTO (Aniimales Librres de Tortuura)

Silvia Elena Ospina Flórez - Movimiento Ciudadano
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Natalia Parra Osorio - Dierectora Plataforma ALTO (Animales Libres de Tortura)
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• Lauura María CCastaño Joordán  



G  757  Martes, 29 de septiembre de 2015 Página 55

• Mó
del A
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• Álvvaro Munerra Builes – Concejal AAnimalista dde Medellínn. 



G  757  Martes, 29 de septiembre de 2015 Página 57

• Yerrly del Pilarr Mozo Maantilla  
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• Car
de Zo
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e Colombia

Benavides 
a. 

– Consejo Profesionaal de Mediccina Veterin
 

naria y 

Carlos Humberto Riaño Benavides - Consejo Profesional de Medicina Veterinaria 
y de Zzootecnia de Colombia
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• Linna María MMontoya  
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• Gu
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• Leoonardo Jimménez – Gruupo Dignidaad Veterinaaria 

 
• Jhaaslen Ricarddo Ramírezz Lemus  

Lina Maria Montova

Leonardo Jiménez - Grupo Dignidad Veterinaria
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